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REGENCIA DEL REINO.
— " X eg>> i

MINISTERIO DE ESTADO.
Despachos telegráficos.

B r u s e l a s  3 4  de Octubre, á las siete de la tarde; Madrid £ 5  
idem , á las seis y quince minutos de la tarde.— El Ministro de 
España al Exorno. Sr. Ministro de Estado.— Via Cabo:

«Comunican de Dresde que Mr. Friessen, Ministro de Es
tado, sale para el cuartel general de Versalles, adonde ha 
sido invitado.*

B r u s e l a s  34 de Octubre, á las siete y quince minutos de 
la tarde; Madrid 9b id., á las siete y treinta y cinco minu
tos de la noche.— Via Cabo.— El Ministro de España al se
ñor Ministro de Estado:

«Acaba de recibirse el siguiente telegrama:
»S a n  P e t e r s b u r g o  34 de Octubre.— El General W euder, 

agregado militar prusiano, ha salido hoy con una carta del 
Emperador para el Rey Guillermo.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

D E C R E T O S .
En virtud de la nueva organización dada al servicio gene

ral de Estadística por el decreto de 19 del mes anterior,
Vengo en nombrar Vocales de la Junta consultiva de Es

tadística, con destinó á la Sección de Operaciones censales y 
estadísticas, á D. Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente de las Cor
tes Constituyentes; á D. Víctor Balaguer, Diputado á Cortes; 
á D. Fermin Caballero, Ministro que ha sido de Gobernación; 
á D. Laureano Figuerola, Ministro de Hacienda ; á D. Pas
cual Madoz, Diputado á Cortes y Ministro que ha sido de 
Hacienda; á D. Francisco de Cárdenas, Consejero que ha sido 
de Estado; á D. Antonio Romero O rtiz, Diputado á Cortes y 
Ministro que ha sido de Gracia y Justicia; á D. José Magaz y 
Jáime, Subsecretario que ha sido del Ministerio de Hacienda; 
á D. Luis María P astor, Ministro que ha sido de Hacienda; 
á D. Manuel Fernandez Duran, Marqués de Perales, Diputado 
á Cortes ; á D. Fernando C orradi, Ministro Plenipotenciario 
que ha sido ; á D. Manuel Becerra, Diputado á Cortes y Mi
nistro que ha sido de Ultramar; a D. Félix García Gómez de 
la Serna, Diputado á Cortes; á D. Alvaro Gil Sanz, Diputado á 
Cortes y Subsecretario que ha sido del Ministerio de la Gober
nación ; a D. Francisco García Martino, Inspector general de 
segunda clase del cuerpo de Ingenieros de Montes; á D. Ma
nuel Gómez, Subsecretario que ha sido del Ministerio de la 
Gobernación; á D. José Almazan, Ingeniero Jefe de primera 
clase del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos ; á D. Fran
cisco Pí y Margall, D. José Torres Mena y D. Mariano Ba
llestero, Diputados á Cortes; á IJ. Joaquín María Sanromá, 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda, y á D. Manuel 
M erelo, Diputado á Cortes; y con destino á la Sección de 
Operaciones geográficas, á D. Agustín Pascual, Presidente de 
la Junta consultiva del cuerpo de Ingenieros de Montes; á 
D. Francisco de Coello y Quesada, Director que ha sido de 
Operaciones geográficas; á D. Cárlos Ibañez é Ibañez de Ibero, 
Coronel de Ingenieros y Director del Instituto geográfico ; á 
D. Lino Peñuelas y Fornesa, Ingeniero Jefe de primera clase 
del cuerpo de Minas; á D. Lúcio del Valle, Inspector general 
de primera clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos ; á D. Antonio Aguilar, Director del Obser
vatorio astronómico de Madrid ; á D. Miguel Merino, primer 
Astrónomo del Observatorio de Madrid, y á D. Joaquin Perez 
de Rozas, Coronel de caballería.

Dado en Madrid á veinticuatro de Octubre de mil ocho-, 
cientos 'setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

«fosé Ecfiegaray.

En virtud de la nueva organización dada al servicio ge
neral de Estadística por el decreto de 19 del mes anterior,

Vengo en nombrar Vocales de la Junta consultiva de Es
tadística, por razón del cargo oficial que desempeñan, con 
destino á la Sección de Operaciones censales y estadísticas, al 
Subsecretario de la Presidencia del Consejo de Ministros; al 
del Ministerio de Estado; al Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado; al Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda; al Director general de Contribucio
nes ; al Subsecretario del Ministerio de la Gobernación ; al 
Director general de Obras públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio; al Director general de Estadística ; al Director ge
neral de Administración militar , y al Subsecretario del Mi
nisterio de Ultramar; y con destino á la Sección de Opera
ciones geográficas, al Presidente de la Junta consultiva de 
Oamin6s, Canales y Puertos ; al Presidente de la Junta supe
rior facultativa del cuerpo (le Ingenieros de M inas; al Presi
dente de Ja Junta consultiva del cuerpo de , Ingenieros de 
Montes; al Director del Observatorio astronómico de Madrid;

al Director de Hidrografía, y al Director del Instituto geo
gráfico.

Dado en Madrid á veinticuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,
«losé Ecliesaray.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.—Negociado 3.°
limo. Sr.: El Regente del Reino ha tenido á bien nombrar 

para el Registro de la própiedad de Ponferrada, de tercera 
clase, vacante por traslación del que lo desempeñaba, á Don 
Gaspar Pereda y Cañedo, Juez de primera instancia cesante, 
propuesto en la terna formada por V. I.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 94 de Octu
bre de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.
limo. S r . : Vistos los croquis que representan el territorio 

}ue ha de comprender la zona fiscal desde l.° de Noviembre 
próximo en las provincias de Navarra y Oviedo; y

Considerando que, no obstante la premura con que aque
llos han sido formados, obedecen con la posible exactitud aJ 
principio consignado en el tít. 9.°, capítulo 6.° de las Orde
nanzas generales de Aduanas que han de regir desde la indi
cada fecha;

S. A. el Regente del R e in o , conformándose con lo pro
puesto por V. I . , ha tenido á bien prestarles su superioi 
aprobación en concepto de provisionaleSj y disponer al propic 
tiempo que los límites interiores de la zona fiscal en las ex
presadas provincias sean los siguientes :

p r o v in c ia  d e  n a v a r r a .

Los límites interiores de la zona fiscal en esta provincia 
son los de los términos municipales de los pueblos siguientes: 
Arosno, Goyzueta, Ibero, Astiera, Zumdresta, U rroz, Sura- 
chipi, Elzaburu, Alcoz, Arraiz, Iraizoz, Zenoz, Elso, Gueren- 
dain, Urrizola, Latasa, Ripa, Guendulain, Ciaurriz, Ostiz, Be- 
raiz, Zándio, Sarasibar, Carrasoana , Irure, Aquerreta, Zay, 
Calduroz, Roz, Zunzárren, Asnoz, Nagoce, Usoz, Muniain, A r- 
tozqui, Eguiza, Elcoa, Iribeieta, Ripalda, Guesa , Iciz, Vidán- 
goz y Garde.

PROVINCIA DE OVIEDO.

Los límites interiores de la zona fiscal en esta provincia 
son los de los términos municipales de los pueblos y puntos 
siguientes : Cancelos, Piñeiro , Entorcisa, Restrepo, Vijande, 
Feria, Pato, Brañaora, Froseira, Silvon, Rebollar, Baliledo, 
Busmayor, Bustantigo, Tejada, Cabeza Carzana, Cereceda, 
Arciella, Corñas, Folgueras, Bárcena de Luciernes, Troncedo, 
Tablado, Villatresmil, Pedregal, Codines, Idarga, Biescas, 
Cermoño , Santiago de la B arca , Fresno, Acevedo , Podada, 
Mata, Balduño, Balsera, Brañes, Villaperez, Santullan, Oviedo, 
Lamánes, Tiñana, Santa Marina, Valderoto , E scobal, Lanu- 
dio, Acebal, San Bartolomé, Ceceda, Infiesto, M ontes, Fres
neda, Serigos, Casas de los Pontigos, Cueva Panales, Onís,Bul- 
nes y Sotres.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Octubre de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

limo. Sr.: Vistos los croquis que representan el territorio 
que ha de comprender la zona fiscal desde 1.° de Noviembre 
próximo en las provincias de Murcia, Sevilla y Granada; y 
considerando que, no obstante la premura con que aquellos 
han sido formados, obedecen con la posible exactitiíd al prin
cipio consignado en el título 3.°, capítulo 6.° de las Ordenanzas 
generales de Aduanas que regirán desde la indicada fecha;

S. A el Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. I., ha tenido á bien prestarles su superior aprobaciou 
en concepto de provisionales, y disponer al propio tiempo que 
ios límites interiores de la zona fiscal en las expresadas pro
vincias sean los siguientes:

PROVINCIA DE MURCIA.

Los límites interiores de la zona fiscal en esta provincia 
principian en el término municipal de Puerto de Lumbreras, 
en la parte que se halle* comprendida dentro de los 35 ki
lómetros de distancia al punto, más próximo de la costa. Desde 
dicho pueblo los determina La Rambla de Viznaga hasta en
lazar con el jcamino que conduce á Cuevas de Reillo, y con
cluyen en el término municipal de este pueblo y en el de loe

de Fuente-Alamo, Balsicas, Sucina y Zeneta, en la parte que 
se halle comprendida dentro de los 35 kilómetros de distancia 
al punto más próximo de la costa.

PROVINCIA DE SEVILLA.
Los límites interiores de Ja zona fiscal en esta provincia 

son los de los términos municipales de los pueblos y puntos 
siguientes: Viílamanrique, Ribas, Aznalcazar, Huebar, CastL 
lleja, Castilleja del Campo, Sanlúcarla Mayor, Villanueva del 
Ariscal, Albaida, Gerena, Almucedan, Guillana, Burguillos, 
Villaverde, Brenes, Casaluenga, El Viso, Mairena de Alcor, 
Gandul, Alcalá de Guadaira, La Chaparra y Utrera. De este 
punto siguen la misma dirección de la carretera general hasta 
enlazar con el camino que conduce desde El Coronil hasta 
Cabezas de San Juan, y terminan en el límite municipal de 
este último pueblo y en el de Lebrija.

PROVINCIA DE GRANADA.
Los límites interiores de la zona fiscal en esta provincia 

son los siguientes:
\.° La vertiente Sur de la sierra de Tejeda.
3.° La vertiente Norte de la sierra de las Almijaras.
Y  3.° Los términos municipales de los pueblos que á con

tinuación se expresan: Guaja-Fondon, Velez de Benandalla, 
Orjiva, en la parte Sur, Almejijar, Nataez, Lobras, Cádiar, 
Yator, Ujíjar y Cherin.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 99 de 
Octubre de 1870.

FIGUEROLA.
Director P’Pnera.l do Ron tas.

MINISTERIO DE MARINA.

REGLAMENTO
PARA EL ORDEN INTERIOR Y JUNTA ESPECIAL DEL CUERPO 

DE ARTILLERÍA DE LA ARMADA (1).

TITULO II,
DEL SERVICIO DE LOS OFICIALES DE ARTILLERÍA FUERA DE LOS 

DEP A R T AAHWÍFGS»

CAPÍTULO PRIMERO.
De los Oficiales de Artillería embarcados»

Art. 135. Cuando la reunión de buques en escuadra exigiese el 
embarco de un Jefe de Artillería con el carácter de Comandante del 
arma, será expedido el correspondiente nombramiento por el A l
mirantazgo. Formará parte de la Plana Mayor de la escuadra, y re
visará las órdenes directamente por el Comandante general ó Ma
yor de la misma. Asum irá, en lo que respecta al personal del 
cuerpo, las mismas facultades, atribuciones y deberes que en este 
reglamento se asignan á los Comandantes de Artillería de los De
partamentos y Apostaderos, con aquellas variaciones que la índole 
especial del servicio de los buques exija introducir.

Art. 136. En escuadra ó división en que exista más de un Ofi
cial de Artillería, el más antiguo ó graduado ejercerá autoridad 
sobre los demás en las cuestiones relativas á su profesión, cum
pliendo las órdenes que reciban del Jefe de la escuadra ó división 
y Comandantes de los buques en que tengan destino.

Art. 137. El Oficial de Artillería que en virtud de reglamento 
embarque de dotación en cualquiera de los buques de la Armada 
tendrá á su cargo, con intervención del segundo Comandante dei 
mismo, las libretas y hojas de hechos de los Condestables, y ce
lará la policía, disciplina y conducta de estos. Cuidará de 1a. con
servación de la artillería y sus útiles, de las armas portátiles, de 
las municiones y de su colocación en chilleras y pañoles bajo la 
inspección de los Comandantes de las baterías, á quienes dará parte 
de cualquier desperfecto que considere pueda influir en perjuicio 
do las referidas armas y pertrechos.

Art. 438. Disfrutarán á bordo de las consideraciones y ventajas 
que á su empleo correspondan. Alojarán en el camarote que se le . 
tenga asignado; y en caso de que así no sucediese, lo verificarán 
después de los Óficiales de la Armada de la dotación del buque con 
quienes estuvieren equiparados, y én alternativa con los de los 
demás cuerpos militares de la misma. Alternarán para ql servicio 
de desembarco con los demás Oficiales de guerra con quienes esté ■ 
equiparado en graduación ; y en desembarcos en que haya, de uti
lizarse artillería, asistirá siempre á las órdenes del Jefe ú Oficial que 
mande la fuerza desembarcada, á ménos de no considerar el Co
mandante del buque más conveniente sus servicios á bordo.

Art. 139. Asistirá precisamente en los ejercicios doctrinales., 
como subalterno á la batería principal y á la instrucción teórica de 
artillería-prevenida en el sistema de organización interior de los 
buques de la Armada.

Art. 430. En combate dirigirá la conducción de cartuchos y 
municiones , cerciorándose de la exactitud con que se expiden y sa
tisfacen los pedidos de las baterías, sin perjuicio de acudir al pa
raje donde el Comandante del buque considere que puedan ser más 
útiles sus servicios.

En abordaje tendrá destino en el trozo que mande el Coman
dante del buque.

Art. 131. Celará el más exacto cumplimiento de las órdenes 
que referentes á su ramo emanen del Comandante del buque, y vi
gilará-que el Condestable de cargo desempeñe con puntualidad y 
acierto cuantas prevenciones se les hayan hecho respecto á la dis
posición de pañoles, conservación del material y demás funciones 
de su respectivo*cometido.

Art. 133. El Oficial de Artillería embarcado, y donde no lo 
haya el Condestable de cargo, recibirá del Detall de su cuerpo, tan 
luego se declare el buque en cuarta situación, un estado de la ar-

(1) Véanse las Gacetas de los dias ¿1, 23 y 23 del actual.



tillería, municiones, pólvora y artificios de fuego con que se halle 
dotado'el de su destino. En estos estados se expresará el calibre, 
peso y longitud de las piezas, sistema á que pertenecen, proceden
cia, clase de* montaje en que se sirven, estado de uso en que se en
cuentran, diferentes ciases de pólvora y Fábricas de que procedan, 
el alcance medio de las mismas en el morterete de prueba, con 
expresión de la última fecha y punto de que tuvo lugar. También 
recibirá dicho Oficial de Ja mencionada dependencia las hojas de 
hechos de los Condestables del buque.

Art. 183. Llevará las filiaciones de da Artillería como conti
nuación de los antecedentes que debe haber recibido del Detall de 
su cuerpo, y tendrá especial cuidado de anotar en las primeras 
cuantos disparos se hayan hecho con las piezas á que pertenecen, 
especificando la clase de ellos, y cuanto más pueda servir á formar 
una idea exacta del servicio que cada una ha prestado, y condicio
nes en que lo ha hecho. De las referidas vicisitudes formará rela
ción, que visada por el Comandante de la batería entregará al Co
mandante del buque al finalizar una campaña ó cuando se efectúen 
ejercicios de fuego.

Cuando trasborde de un buque á otro, ó desembarque por cual
quier causa, hará entrega, tanto de los documentos visados por el 
Comandante del buque, como de los especificados en el artículo 
que precede , al que le releve, ó en su defecto al Condestable de 
cargo, quien deberá continuar fts anotaciones indicadas siempre 
que no exista embarcado Oficial de Artillería.

Las hojas de hechos de los Condestables las entregará en este 
último caso al segundo Comandante del buque.

En el desarmo de este los entregará en el Detall de Artillería 
del arsenal.

Art. 134. El Oficial de Artillería embarcado queda igualmente 
obligado á manifestar toda clase de modificaciones que se hayan 
hecho en el material del ramo á bordo del buque de su destino, 
asi como el número de disparos que se hagan con la artillería, ex
presando el objeto de estos, carga de pólvora y munición con que 
se efectuaron, montajes en que estaban las piezas; y siempre que 
sea posible, se acompañarán estas noticias con la de la certeza obte
nida en el tiro, retroceso, clase y número de tacos, calibre, clase y 
marca de la pieza, procedencia de ella, número de disparos que 
particularmente haya hecho cada una; y finalmente, todas las re
flexiones y observaciones que le sugiera su celo é inteligencia. 
Cuando los disparos sean por efecto de ejercicios doctrinales, se 
expresarán precisamente todas las noticias antedichas, así como la 
figura y dimensiones del blanco y distancias á que se colocó.

Art. 43o. Al terminar los meses de Abril, Agosto y Diciembre 
de cada año pasará al Comandante de Artillería del Departamento 
ó Apostadero respectivo, ó al Almirantazgo, por conducto del Co
mandante si el buque se hallase navegando ó estacionado fuera de 
la comprensión de cualquiera de ellos, estados idénticos á los ex
presados en el artículo anterior, consignando la causa del alta y 
baja ocurrida con respecto á la existencia que de sí arroje el estado 
próximo anterior, y haciendo al mismo tiempo las observaciones 
que juzgue prudentes para llamar la atención sobre cualquiera 
falta ó incidente que pueda merecer el conocimiento del Almi
rantazgo.

Art. 436. El Oficial de Artillería embarcado aprovechará todas 
las ocasiones que durante la campaña se le presenten para visitar 
los arsenales extranjeros, escuadras ó buques sueltos y estableci
mientos industriales importantes que tengan relación con la in
dustria militar, procurando en todas circunstancias adquirir cuan
tos datos sean útiles y puedan contribuir al adelantamiento de su 
profesión. Como resultado de estas v isitas, y siempre que tenga 
importancia, redactará una memoria que'dirigirá á la Superioridad 
por conducto del Comandante á cuyas órdenes esté.

Art. 137. Dirigirá todas las obras del material de artillería y 
armas portátiles que haya que ejecutar á bordo de los buques du
rante la campaña, sea para su mejor conservación, para reme
diar averías ó por otras causas, debiendo siempre preceder a la 
ejecución las órdenes del General de la escuadra ó las del Coman
dante del buque en que se halle. Exceptúase el caso en que las 
obras se hubiesen de practicar por los arsenales del Gobierno en la 
Península ó Ultramar, que entonces corren á cargo de los respec
tivos Comandantes de Artillería.

Estará obligado, siempre que lo disponga el Comandantp del 
buque, al reconocimiento é informe facultativo de cuantos efectos 
de artillería que en cualquier concepto se reciban á bordo del bu
que de su, destino.

Art. 138. Si hallándose en la mar juzgase el Oficial de Artillería 
conveniente practicar algún reconocimiento en la artillería ó armas 
portátiles, ó hacer alguna reparación ú obra en el citado arma
mento, lo propondrá al Comandante para que este Jefe dicte las 
providencias que juzgue oportunas.

Art. 139. Después del combate examinará todo el material' de 
artillería, del buque, y formará una relación de los desperfectos 
que encontrase , con especificación de lo que pueda recomponerse 
ó reemplazarse, la cu a l, visada por el Comandante de la batería, 
entregará al del buque para los efectos que juzgue más conve
nientes.

Art. 140. En incendio será su. puesto en el pañol de artificios ó 
pólvora.más inmediato al sitio del fuego para ejecutar cuantas ór
denes recibiere del Comandante del buque.

Art. 141. Asistirán á las juntas ó consejos que el Comandante 
reúna bajo su presidencia en los. casos que señalan las Ordenan
zas, ó cuando, crea aquel conveniente oir su opinión.

REGLAMENTO
para e l régim en y gobierno interior de la  J u n ta  

especial de A rtillería  de la  Arm ada.

CAPITULO PRIMERO.
De. la Junta.

Artículo 1.° La Junta especial de Artillería residirá en el De
partamento de Cádiz; tendrá sólo carácter consultivo , y se com
pondrá de los funcionarios siguientes:

Presidente.
El General del cuerpo de-Artillería de la Armada, ó un Briga

dier del mismo cuerpo.
Vocales»

Un Coronel de Artillería.
Uu Gapitan de navio; de segunda clase de los destinados en el 

Departamento.
Un Ingeniero Inspector ém segunda clase, ó un Ingeniero Jefe 

de: primera, que desempeñe igualmente destino en el Departa
mento.

Secrelaries.
Un. Teniente Coronel, ó Comandante de Artillería, Secretario 

con vxrtQ ,

Un.Gapitan dei misino..cuerpor segundo Secretario.
_ Ambos: se distribuirán Idsl trabajos en que han de entender en 
la forma que más. adelánte, se detallará.

Podrá ser presidida por el'Capitán ó Comandante general del 
De^ajtaia^nJo, siempre que,asi la crea conveniente con arreglo al 
articulo -reglamento» orgátóco del cuerpo , y en este caso el 
General o Bng^dier mmoteóó Presidente ocupará el primer lugar 
después del Capitán ó  Conrairdáirte general. Los Vocales tomarán 
asiento de derecha á izqpierda por antigüedad de empleos. El Se
cretario se colócaróf fteateíaP'Píesidente,

} Art. 2.* Esta Junta tiene por objeto informar al Almirantazgo ó 
Comandante general del Departamento, en los términos que pre
ceptúa el art. 7.° del reglamento orgánico del cuerpo, sobre los 
asuntos facultativos en que se juzgue conveniente oiría; dar dic
tamen acerca de los proyectos y Memorias que se le sometan reía- 
tivos á ja  fabricación, propiedades y uso del material de guerra; 
determinar las experiencias que hayan de verificarse en ías m a
terias confiadas á su estudio; practicar cuantas pruebas fuesen 
necesarias, y reunir todos los datos y antecedentes indispensables 
para el mejor desempeño de sus trabajos científicos; debiendo 
también hacer presente á la misma Superioridad las innovaciones 
y mejoras que considere útiles en cualquiera de los ramos que 
quedan indicados.

A rte3.° El nombramiento de Presidente, Vocales y Secretarios 
de la Junta se hará por el, Almirantazgo en la misma forma que 
los demás destinos del cuerpo.

Art. 4.° Para el despacho de los asuntos y según su índole, 
como se expresará oportunamente, deberá reunirse la Junta en 
pleno, ó solamente la parte de ella que forman los Oficiales de Ar
tillería, denominándose Sesión extraordinaria en el primer caso, y 
ordinaria  en el segundo.

Art. 5.° -Guando lo juzgue conveniente, podrá la Junta oir la 
opinión de algún Jefe ú Oficial de cualquier cuerpo de la Armada 
que por su práctica ó conocimientos en la cuestión que se discuta 
pueda ilustrarla, y al efecto deberá dirigirse aquella por conducto 
del Presidente al Comandante general del Departamento, acompa
ñándole por escrito los puntos sobre que haya resuelto consultar 
para que, cursadas por dicha Autoridad, de estimarlo oportuno, 
pueda dar la contestación el consultado en los propios términos y 
por el mismo conducto.

Art. 6.° En las sesiones ordinarias ó extraordinarias, y cuando 
el asunto sometido á informe de la Junta sea de tal entidad que 
necesite un detenido estudio prelim inar, podrá designarse por el 
Presidente, para que lo verifique si así lo acordase la corpora
ción, una comisión ó Vocal del seno de la misma, que dará su in 
forme en el plazo más corto posible.

Art. 7.° Al principio de cada sesión se dará cuenta de estos in
formes por el Vocal ó por el que presida la comisión encargada de 
redactarlos, á fin deque el Presidente de la Junta marque el orden 
con que han de ser tomados en consideración.

Arf. 8.° Ningún asunto se despachará sin que todos los Voca
les declaren hallarse impuestos en él. Si al discutirse manifestase 
alguno no estarlo, se suspenderá su despacho, y el Presidente 
marcará para él un plazo en relación con la urgencia del asunto, 
pasado el cual se procederá á tomar acuerdo en los términos que 
marca el art. 13 de este reglamento.

Art. 9.° Los informes se extenderán en términos que sin esen
ciales alteraciones puedan aparecer como un acuerdo de la Junta 
si esta los aprobase. Todo informe será suscrito por el que lo emita, 
y los de las comisiones por todos los Vocales que la constituyen; 
debiendo én las de estas suscribir con la antefirma de Vocal po
nente aquel á cuyo cargo estuvo la instrucción ó estudio especial 
del expediente, el que será asimismo el encargado de dar lectura 
de él, ó bien el Secretario.

Art. 10. Discutido un asunto, se procederá á la redacción del 
dictamen de la Jun ta , para lo cual, si el informe es aceptado y 
aprobado por la misma, se extenderá en forma de acuerdo que fir
mado por el Presidente, y por este y el Secretario los documentos 
que deben acompañarse, será remitido al Almirantazgo por con» 
ducto del Comandante general del Departamento , ó á este si hu 
biese consultado directamente. Cuando el informe no mereciese la 
aprobación de la Junta, volverá á la comisión ó Vocal que lo emitió 
para que con arreglo al parecer que haya predominado durante la 
discusión se redacte el acuerdo, quedando sin embargo en la Se
cretaría, unicfos ál expediente del asunto, los primitivos informes 
del Vocal ó comisión que no fueren aprobados, así como en el caso 
de serlo debe también quedar el informe como minuta del acuerdo 
ó dictamen.

Art. 44. Los acuerdos tendrán lugar por mayoría de votos, de
cidiendo en caso de empate el del que presida en aquel momento 
la sesión. Todos los que tomen parte en la discusión firmarán la 
copia del acuerdo, que se pondrá en el libro que al efecto debe ha
ber en la Secretaría, sin más excepción que el Vocal ó Vocales que, 
no conformándose con la decisión de la mayoría, quiera formular 
su opinión con un voto particular. Cuando esto suceda, se acom
pañarán al dictámen de la Junta los votos particulares formulados 
por los disidentes, quedando á la misma Junta la facultad de unir 
su refutación á dichos votos, sin que los firmantes de estos pue
dan hacer constar segunda vez sus opiniones. En el libro de acuer
dos, y á continuación del que da origen á uno ó más votos parti
culares, se copiarán estos y los firmarán sus autores. Cuando el 
Secretario de la Junta presente voto particular, extenderá el 
acuerdo de la mayoría el Vocal que al efecto designe el que presida 
la sesión.

Art. 12. Siempre que el despacho de un asunto exija la ejecu
ción de pruebas, asistirán á ellas precisamente el Vocal del ramo 
de artillería y el Secretario , sin perjuicio de hacerlo además el 
individuo ó comisión á quien pueda estar encomendado especial
mente su estudio; y por lo que toca á los Vocales de los demás 
cuerpos que componen la Junta, cuando ellos deban intervenirlas, 
podrán presenciarlas siempre que sus ocupaciones se lo permitan, 
siendo obligatoria su asistencia únicamente en aquellos,casos en 
que debe decidirse en el terreno mismo de la práctica alguna 
cuestión que envuelva cambio, reforma ó cualquiera adopción so
bre la materia objeto del estudio.

Art. 43. Cuando convenga hacer experiencias en algún buque, 
arsenal ó establecimiento dependiente de la Armada ó de otro ramo, 
la Junta lo propondrá al Almirantazgo por conducto del Coman
dante general del Departamento, ó á este , acompañando programa 
de ellas para que pueda recaer en cualquiera de los casos la opor
tuna autorización.

Art. 14. La Junta, si así lo determina el Almirantazgo, emitirá 
informe sobre todo proyecto , obra ó memoria que presente cual
quier Jefe ú Oficial de los cuerpos de la Armada ó del ejército, y 
también de los particulares, pudiendo la misma encarecer, si lo 
juzga oportuno, el mérito eontraido por el autor.

Art. 45. Para los trabajos de la Junta estará á disposición de la 
misma la litografía del cuerpo, y además tendrá asignado el nú
mero de Condestables que sean necesarios para desempeñar el ser
vicio de dibujantes. *

Art. 16. Se asignará á la Junta una gratificación para que pueda 
adquirir las obras y publicaciones científicas que crea necesarias, 
así como los efectos de dibujo y escritorio indispensables á la cor
poración.

CAPITULO II.
De las sesiones extraordinarias en pleno.

Art. 17. Corresponde á la Junta en pleno ó sesiones extraordi
narias determinar, si la Superioridad no lo hubiere hecho prévia- 
m ente, qué asuntos son de su competencia, y cuáles pertenecen a 
la de los Vocales del cuerpo de Artillería; y en uno y otro caso se 
determinará también, en armonía con el primer acuerdo, acerca 
de la marcha que se ha de seguir para el estudio y resolución de
finitiva de los que no la reciban inmediata.

Art. 18. Se considerarán siempre asuntos de la competencia de 
la Junta, en pleno los referentes á reformas ó innovaciones del 
material de artillería con destino á los buques de gu erra ; deter
minación del más apropiado y de las dotaciones más convenientes 
según las condiciones de estos, así como todo lo concerniente á su 
instalación á bordo.

Art. 19. No podrá, celebrarse sesión extraordinaria sin la pre

cisa asistencia del Presidente nombrado por el Almirantazgo para 
ejercer este cargo. En caso de absoluta imposibilidad, resolverá el 
Comandante general del Departamento, nombrando al segundo Jefe 
del mismo para que sustituya á aquel.

Art. SO. Para que pueda reunirse la Junta en sesiones extraor
dinarias, será indispensable asistan á ellas la mitad más uno de los 
Vocales que la constituyen; entendiéndose que ha de ser obligatoria 
la de los Vocales del cuerpo de la Armada é Ingenieros, ó de aque
llos que deban sustituirles en ausencias y enfermedades, nombra
dos por el Comandante general del Departamento.

CAPITULO III.
De las sesiones ordinarias.

Art. 21. Serán objeto de la exclusiva competencia de los Voca
les pertenecientes al cuerpo de Artillería las cuestiones puramente 
concretas de su profesión, como son: determinación y reformas del 
sistema de fabricación, examen , reconocimientos y pruebas rela
tivas á la averiguación de la resistencia y demás propiedades del 
material de guerra.

Art. 22. Para que pueda reunirse la Junta en sesiones ordina
rias, será indispensable asistir á ellas el Presidente y la mitad más 
uno de los Vocales que la constituyen.

Art. 23. Celebrará la Junta sesiones ordinarias por lo ménos 
una vez á la semana , no debiendo exceder de tres horas su dura
ción á ménos de prorogarse por el Presidente , en cuyo tiempo se 
dará cuenta y tratará de los asuntos pendientes , y se discutirá 
además sobre aquellas materias que se propongan por aquel ó por 
los Vocales y sean de reconocida utilidad para la Armada y de 
verdadero estímulo para los Oficiales del cuerpo , toda vez que al 
resultado de los estudios de esta corporación deberá darse la de
bida publicidad para llenar tan laudables fines, y acreditar así su 
aplicación y celo por el importante servicio que se le tiene confiado.

Art. 24. Además de las sesiones de que se deja hecho mérito 
en el artículo an te rio r, se celebrarán las que fueren indispensa
bles, y cuantas sean necesarias para resolver sobre asuntos que 
requieran un especial estudio y urgente despacho.

CAPITULO IV.
Del General ó Brigadier de Artillería, Presidente.

Art. 2o. Corresponde al Presidente de la Junta:
1.° El exámen prévio de los expedientes y comunicaciones que 

se remitan por el Almirantazgo ó Comandante general del Depar
tamento á informe de la Junta.

2.° Señalar al Secretario los asuntos que hayan de verse en 
Junta, y el orden de preferencia en que debe dar cuenta de ellos 
para ser examinados, á no haberse determinado préviamente por 
la Superioridad dicha preferencia.

3.° Nombrar los Vocales que en calidad de Ponentes hayan de 
informar los expedientes, y presentar dictámen á la Junta cuando 
por su índole especial así lo exijan.

4.° Abrir y cerrar, dirigir, prorogar ó suspender las sesiones.
5.° Determinar el número de sesiones extraordinarias que ade

más de las ordinarias hayan de celebrarse para el despacho de los 
asuntos pendientes.

6.° Dirigir las discusiones, cuidando que versen siempre sobre 
el asunto á que se refieran, y que sin prolongarse innecesariamente 
tengan la suficiente latitud para que emitan su parecer todos los 
Vocales que deseen hacerlo.

7.° Conceder la palabra á los Vocales por el orden que lo soli
citen en pro y en contra alternativam ente, y cuando estén en uso 
de ella no permitir que sean interrumpidos.

8.° Llamarlos al orden ó á la cuestión, según los casos.
9.° Cerrar las discusiones y provocar la votación cuando consi

dere suficientemente discutido é ilustrado el asunto que se debata.
10. Autorizar con su firma las actas y acuerdos de la Junta, y 

toda la correspondencia oficial relativa al'servicio de la misma.
14. Activar bajo su responsabilidad el despacho de los asuntos, 

y disponer lo conveniente para que los informes de la Junta se 
dirijan al Almirantazgo ó Comandante general lo más pronto 
posible.

12. Trasladar al Almirantazgo por conducto del Comandante 
general, ó á este según el caso, en carta ó comunicación oficial los 
acuerdos de la Junta sobre los informes que hayan pedido á la 
misma*

Art. 26. Al fin de cada sesión señalará el Presidente el dia y 
hora de la inmediata ordinaria ó extraordinaria; pero cuando no 
haya precedido citación para alguna de esta última clase que el 
Presidente determinase, convocar, lo avisará el Secretario por 
medio de esquelas á los Vocales, dando siempre conocimiento del 
dia, hora y asunto de que deba tratarse.

Art. 27. El Presidente velará por el más exacto cumplimiento 
de este reglamento en todos los casos á que se aplica, y las dudas 
que pudieren ocurrir sobre la aplicación é interpretación de cual
quiera de sus artículos las consultará al Almirantazgo por con
ducto del Comandante general del Departamento, á cuya corpora
ción propondrá también en la misma forma las modificaciones que 
considere convenientes introducir en el expresado reglamento ó 
acuerde la Junta para el mejor y más pronto despacho de los 
asuntos.

CAPITULO V.
De los Vocales.

Art. 28. Los Vocales que por cualquier causa justificada no 
puedan asistir á las sesiones de la Junta, lo avisarán con la posible 
antelación al Secretario para que dé cuenta al Presidente.

Art. 29. Los Vocales Ponentes, cuando observen faltas de docu
mentos en los expedientes que se les confien para dar su dictámen, 
los reclamarán al Secretario de la Junta.

Art. 30. Se ajustarán en la redacción de sus informes á lo que 
el expediente arroje en el asunto que se trate, y presentará su dic
támen por escrito y firmado.

Art. 31. Los Vocales podrán usar de la palabra en los'asuntos 
que se discutan en Junta por el orden que la soliciten, y proponer 
á la misma durante la discusión de un dictámen las observaciones 
enunciadas ó adiciones que juzgue convenientes.

Art. 32. Tienen el derecho de proponer a la  Junta que la discu
sión y votación de un dictámen que no tenga artículos se verifi
que por partes.

Art. 33. Podrán formar voto particular, cuando opinen en con
tra del dictámen aprobado por la mayoría, en la forma que pre
viene el art. 13 de este reglamento.

Art. 34.. Ningún Vocal de los que estén presentes ó hayan asis
tido á una sesión de la Junta puede abstenerse de votar.

Art. 35. Tienen derecho á retirar el dictámen de que sean au
tores por una sola vez, cuando no haya sido visto todavía en Junta 
ó puesto á discusión, cuando no se haya cerrado esta.

A rt 36. A los Vocales de la Junta se les facilitará de la Biblio
teca de la Academia de Artillería los libros y demás documentos 
que pudieran necesitar, llenándose préviamente por los mismos 
los requisitos establecidos para los Profesores de dicho estableci
miento. El laboratorio de Química y cuantas máquinas y aparatos 
encierra aquel pueden también ser utilizados por la Junta cuando 
lo acordase así conveniente, precediendo siempre la. competente 
autorización del Presidente, y el cumplimiento de todas las forma
lidades que por el mismo se juzguen indispensables para garan
tizar la mejor conservación y custodia de los efectos solicitados.

CAPITULO VI.
De los Secretarios.

Art. 37. Corresponde al primer Secretario: .
i 9 Preparar los expedientes para ser vistos en Junta con arre-



glo á las instrucciones que reciba del Presidente, y d istribuirlos 
entre los Vocales Ponentes. # '

Convocar la Jun ta  á sesiones extraordinarias, avisando con 
84 horas de anticipación si fuera posible.

3.° Leer el acta de la sesión anterior; y aprobada ó rectificada 
que sea, dar cuenta á la Jun ta  de los expedientes de que haya de 
ocuparse y de los inform es que á la deliberación de la m ism a pre
sentasen los Vocales Ponentes,

4.° Anotar los nom bres de los Vocales que hayan pedido^ la 
palabra sobre el asunto que se discuta en el orden que lo hub ie
ren  hecho y en el sentido que la hayan usado.

5.° Cuando se declare el asunto suficientemente discutido, leer 
el dictamen sobre el cual ha de caer reso lución , preguntando si se 
aprueba ó no.

6.° Cuando se desapruebe un dictam en por la Junta, redactar el 
que corresponda con arreglo á las ideas em itidas p o r 'la  mayoría, 
que han.de form ar el acuerdo si así lo determ ina la Junta.

7.° Publicar el resultado de la votación, que desde este momento 
forma acuerdo.

8.° E xtender y firm ar las actas de las sesiones de la Junta, con
signando sus acuerdos y los votos particu lares que le presenten. ^

9.° P reparar las comunicaciones que el Presidente haya de d i
r ig ir  á nombre de la- Jun ta  con arreglo á las instrucciones que le 
diere, rubricándolas al márgen.

A rt. 38. Redactar todos los años una Memoria en que conste el 
resúm en general de los trabajos en que se haya ocupado la Jun ta  
durante todo el año anterior.

A rt. 39. Tendrá á su cargo el Archivo', en donde se conservarán 
debidam ente ordenados y clasificados los libros, planos y docum en
tos, y tam bién los expedientes hasta  su rem isión al A lm irantazgo.

A rt. 40. Cuidará del buen orden y claridad con que deben for
m arse los reg is tro s , copiadores y cuanto tiene relación con el 
servicio de la Secretaría, llevándose al efecto los libros necesa
rios para

d.° R egistrar las comunicaciones oficiales y expedientes rem i
tidos por el A lm irantazgo ó Comandante general del Departamento, 
anotando la fecha de su recibo, las en que se distribuye á los Vo
cales y se ven en Jun ta , y la en que se rem iten los informes al A l
m irantazgo ó Comandante general, con indicación del folio del co
piador en1 que consta el acuerdo de la Junta.

8.° Para extender las actas de las sesiones con los acuerdos 
y votos particulares que se presenten.

3.° Para  copiar los acuerdos y la correspondencia oficial de la 
Junta. '

Art. 41. Será obligación del Secretario expedir los certificados 
de cualquier informe, memoria ú otro documento, prévia orden ó 
providencia del A lm irantazgo ó Comandante general del D eparta
mento, comunicada por el Presidente, quien pondrá en la certifica
ción su V.° B.°

A rt. 48. Para aux iliar al Secretario en cuantas obligaciones se 
le m arcan en este reglamento, y para reemplazarlo en ausencias y 
enferm edades, .habrá un segundo Secretario que deberá a s is ti rá  
todas las sesiones, aunque sin derecho á em itir vo to , excepto en 
los casos en que actúe como tal Secretario , siendo su puesto á la 
derecha del primero.
: Art. 43. E l segundo Secretario tendrá á su cargo inm ediato la 
batería de experiencias, personal y m aterial perteneciente á la 
misma.

A R T Í C U L O  P R O V I S I O N A L .

Miéntras tanto que no se nombre el personal correspondiente á 
la Academia de A rtillería de la A rm ada, el Presidente de la Jun ta  
será el Jefe de este establecim iento, y el segundo Secretario estará 
encargado de la Biblioteca, laboratorio químico , gabinete do m á
quinas y demás m aterial científico perteneciente al mismo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de M adrid, á 31 de Marzo de 1870, en el p leito  

contencioso-adm inistrativo  que ante Nos pende en p rim era y 
única instanc ia  entre el M inisterio f isc a l, en nom bre de la 
A dm inistración general del E stad o , dem andan te , y el L i
cenciado D. Cruz O clioa , en representación de D. Francisco 
Azpuz y M orales, dem andado, sobre que se revoque la real 
orden de 8o de Febrero de 1868, que reconoció como carga 
de ju stic ia  los réditos de un censo :

Resultando que por escritu ra  de id  de Marzo de 1889, 
o torgada ante Escribano público, D. José F rancisco E chever
r ía  dio al P rio r y com unidad de Dominicos de Santiago de la 
ciudad de Pam plona 8.000 rs. á censo recompensativo  , red i
m ible a voluntad  de aquella, con el interés'* anual del 4 por 100, 
á calidad de que dicho rédito deberían invertirle  en la cele
bración de m isas rezadas por la intención de aquel, al res
pecto de 6 rs. cada u n a , y tam bién con la de que 'si la com u
nidad volviera á im poner en o tra  persona la citada can tidad 
con m ás ó m énos in terés que el exp resado , debería celebrar 
las m isas que correspondieran á igual p rec io , hipotecando 
aquella á la seguridad del capital las fincas que la pertene
cían en la calle de Santo Domingo de d icha c iu d a d , señala
das con los núm eros 5, 6, 7 y 8:

R esultando que m uerto  E cheverría  y trasm itidos sus de
rechos á su  h ija  Doña M aría M anuela A ntera, esposa de Don 
Francisco A zpuz, según el testam ento  que aquel otorgó en 7 
de Mayo de 1834, este pidió al In tendente de la provincia en 
87 de Agosto de 1838 que se procediese á la luición del capi
ta l y se le entregase con los réditos vencidos desde que se 
cesó en la celebración de las m is a s , p rév ia liquidación con la 
oficina {le A rb itrios de A m ortización, obligándose á cum plir 
las cargas á que estaba afecto : que vendidas las fincas hipo
tecadas sin que se hubiese resuelto  nada acerca de la an terio r 
solicitud , en 86 de A bril de 1859 se reprodujo, pidiendo que 
se pagasen los réditos vencidos y se designasen otras fincas 
que en lo sucesivo respondiesen de su pago ; y que instru ido  
expediente de reconocim iento de censo, como carga de ju s ti
cia , el M inistro de H acienda por real orden de 85 de Febrero . 
de 1868, conformándose con los d ictám enes em itidos por la 
D irección , Asesoría general y Sección de H acienda del Con
sejo de E s ta d o , confirmó el acuerdo de la Ju n ta  de revisión 
y reconocim iento de cargas de ju s tic ia , por el que se reco
noció como tal la pensión ánua de 380 rs., im porte de los ré 
ditos m encionados,'m andando  á la vez que se incluyese en 
el presupuesto  de gastos , á cuyo pago no se procedería sin 
obtener el correspondiente crédito legislativo en la form a pre
venida en el art. 10 de lá ley de presupuestos de 1850 : 

R esultando que, com prendida en efecto en el presupuesto 
de 1863 á 18641a anualidad corriente de in tereses, Azpuz 
solicitó el pago de las a tra sa d a s ; y por real orden de 13 de 
N oviem bre de aquel año el M inistro de H acienda m andó que 
la D irección general llevase á efecto, p rév ia  la oportuna li
quidación y dentro de las prescripciones legales, el abono de 
los atrasos que se le adeudaban por ia carga de justic ia  reco
nocida , lo cual no se realizó por haberse suscitado la cues

tión  de si hab ian  ó no caducado dichos atrasos; y que visto 
de nuevo el expediente, y oidas la Asesoría general y las Sec
ciones de Hacienda y  Gracia y Justic ia  del Consejo de E stado, 
el M inistro del ra m o , de conform idad con estos centros ofi
ciales, por real orden de 87 de*Julio de 1868 resolvió que se 
prom oviese por la v ia  contenciosa la revocación de la de 85 
de Febrero de 1868, como con tra ria  á los intereses del E stado  
y á disposiciones legales que no se tuvieron en cuenta al 
d ic tarla , y que á este fin se rem itiese el expediente á la Ase
soría para que por la m ism a y su conducto se diesen las in s
trucciones correspondientes al F iscal del Consejo de Estado, 
á quien se com unicara esta resolución para que procediese á 
entab lar la dem anda co m p eten te :

Resultando que en consonancia de esta determ inación el 
M inisterio fiscal en 7 de Enero de 1869 propuso dem anda ante 
este T ribunal Suprem o pidiendo que á su tiem po se sirv iera  
revocar la real orden de 85 de Febrero de 1868, declarando 
que el gravám en de que se tra ta  no era carga de ju stic ia  que 
pudiesen exigir del E stado los herederos de E cheverría; y que 
el dem andado D. F rancisco Azpuz, único interesado en la 
cuestión, devolviese las anualidades que hab ia  percibido por 
razón de aquella, á cuyo fin el M inisterio de H acienda p rac tica
ría las averiguaciones oportunas, fundándose en que la escri
tu ra  de 1.° de Marzo de 1889 no envolvia una obligación p u ra 
mente de carácter civil, porque no habiéndose reservado E che
verría, como dueño del capital del censo, n ingún  derecho fiara 
sí ni para sus sucesores respecto al cobro de los réditos, sino 
que habia establecido expresam ente que se inv irtiesen  por la 
m encionada com unidad en la celebración de m isas por su in 
tención, era claro que in stitu ía  al m ism o tiem po una m em oria 
de misas, que daba á la  referida obligación otro carácter esen
cialm ente esp iritual y eclesiástico: que en v ir tu d  de esta condi
ción, y dem ostrado el hecho de haberse vendido como libres las 
fincas gravadas, se hallaba en el caso com prendido en las te rm i
nantes disposiciones del a rt. 39 del Concordato de 16 de Marzo 
de 1851 y en el art. 11 del Convenio con la m ism a S an ta  Sede de 

■ 4 de Abril de 1860: que una vez dictadas estas disposiciones con 
el fin manifiesto de que las cargas piadosas no se en tendieran  
extinguidas con la ven ta de las fincas desam ortizadas, era evi
dente que fueron infringidos por la real orden reclam ada, po r
que fundada en que el Estado, al enajenar las fincas como li
bres, hab ia contraido la obligación de satisfacer la carga re
ferida al consignatario  ó á sus herederos, los su stitu ía  inde
bidam ente al verdadero acreedor, que era la Iglesia: que los 
efectos m ateriales y legales de esta real orden serian por tanto, 
ó quedar ex tinguida la carga piadosa por lo que al Estado to
cab a , como subrogado en las obligaciones de la com unidad, 
con tra  lo dispuesto en el Concordato, ó si este se cumplía, 
hab ia  de red im irla el Gobierno, entregando á l a  Iglesia la can
tidad  alzada que se señalare, sin perjuicio de seguir satisfa
ciéndola á los herederos del consignatario  como carga de ju s
ticia , cuya solución era de todo punto  in ju sta  é insostenible: 
que era indudable que los herederos de E cheverría  no po
dían im poner n i' á la com unidad ni al Estado la obliga
ción de red im ir el gravám en , según se deducía de las re 
glas generales del derecho y del pacto expreso de la es
c ritu ra  , y por lo m ism o el reconocim iento perpétuo de 
los réditos ni era ni hab ia  podido nunca repu ta rse  como 
redención acordada por el G obierno, según la in te rp re ta 
ción que las Secciones del Consejo de E stado en su d ic tá- 
men de 15 de Marzo de 1866 creían que podia darse á la real 
orden reclam ada : que esta hizo el reconocim iento como c a r
ga de ju s tic ia , y tal condición no podia a tribu irse  á lo que 
era esencialm ente vo lun tario  y po testa tivo , y que el carácter 
de perpetuidad que le hab ia  dado equivalía precisam ente á 
negar tam bién á perpetuidad la redención: que aunque se 
sostuv iera que la carga piadosa de que se tra ta  era redim ible 
y no perpétua , en n ingún  caso podría verificar su redención 
ni conm utación el M inisterio de H acienda por él carácter es
p iritua l que aquella tenia, y sí las A utoridades eclesiásticas y 
el M inisterio de G racia y Ju stic ia  los que podrían determ inar 
lo conveniente para el cum plim iento de la expresada carga: 
que no hab ia  precedente alguno conocido contra la doctrina 
expuesta , ni se hallaban en la Colección legislativa las reales 
órdenes ele 6 de A bril y 88 de Mayo de 1861, citadas por la 
que es objeto de esta d em an d a , siendo otros los casos y a re -  
sueltos relativos á m eras obligaciones censuales de carácter 
pu ra  y exclusivam ente civil, que el Fiscal ha tenido presen
tes; y en que no hab ia  habido m éritos legales p ara  declarar 
carga de ju stic ia  el pago de los réditos del censo constitu ido 
por Echeverría, y con cuya declaración se habian  inferido 
perjuicios al Estado con infracción de las disposiciones ap li
cables al caso;

R esultando que conferido traslado con em plazam iento al 
Licenciado. D. C ra^ D ch o a , como represen tan te  de D. F ra n 
cisco Azpuz y Morales; y acusada la rebeldía por el M inisterio 
fiscal por haber dejado tra sc u rrir  con exceso el térm ino seña
lado para evacuarle, .k  Sala la hubo por acusada; y declarán
dole contum az y rebelde,' mandó que las diligencias sucesivas 
se entendiesen con los estrados del T ribunal:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Calixto de M ontalvo 
y Collantes:

Considerando que el censo im puesto sobre las expresadas 
casas de la com unidad de Dominicos de Santiago en la ciudad 
de Pam plona lo fué p ara  el sostenim iento de u n a  fundación 
piadosa y perpétua, sin reserva alguna, á favor de los herede
ros ó causa-habien tes de D. José Francisco E c h e v e rr ía , por lo 
cual, ni estos tuv ieron  derecho á reclam ar el cap ita l de.S.QOO 
reales y sus intereses , ni aquella obra pia pudo anu larse  á su 
in s ta n c ia , dejando sin efecto su fin y fru s tra d a  su perpe
tu idad  :

Considerando que en ta l concepfcf la carga que afectaba 
á las referidas casas no debió confundirse con las m eram ente 
civiles y llam adas de ju stic ia , á las que se con traen  las leyes 
de 83 de Mayo de 1845, 89 de Abril de 1855 , 88 de Mayo 
de 1859 y reales decretos y órdenes re la tivas á ellas, sino que 
tuvo  que su jetarse á las resoluciones acordadas con Su S an ti
dad en los artículos 39 del Concordato de 16 de Marzo de 1851 
y 11 de la ley de 4 de Abril de 1860, que m andó publicar y 
observar como ta l el Convenio aceptado para  conm utar los 
bienes de-la Iglesia por inscripciones in trasferib les de la Deu
da pública del 3 por IDO y á otras disposiciones vigentes:

Y considerando que no habiéndose ajustado la m encio
nada  real orden ú estas proscripciones, y conocido el evi
dente perjuicio que con ellas se infirió , h a  podido utilizarse, 
como se ha hecho por el M inisterio fiscal, el recurso in te r

puesto con arreglo á lo ordenado en el real decreto de 81 de 
Mayo de 1853;

Fallam os que debemos dejar y  dejamos sin efecto la real 
orden expedida por el M inisterio de Hacienda en 85 de F e
brero  de 1868 , por la que se reconoció como carga de justic ia  
la pensión anual de 380 r s . , im porte de los réditos correspon
dientes al capital censual de 8.000 rs. impuestos sobre la s  
casas núm eros 5, 6 , 7 y 8 de la calle de Santo Domingo en 
la ciudad de Pam plona, m andando al m ism o tiempo que se 
incluyese en el presupuesto de gastos del E s ta d o ; y declara
mos que el expresado gravám en no constituye carga de jus
tic ia  en el orden c iv il, cuyos réditos sean exigibles por Don 
F rancisco  Azpuz ; por lo cual condenamos á este á que de
vuelva al Estado las cantidades que haya percibido en el re
ferido su p u e sto , haciéndose para ello la correspondiente li
quidación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se in sertará  en la Colección legislativa, sacán
dose- al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al M inisterio de Hacienda con la certifica
ción correspondien te, lo p ronunciam os, m andam os y firm a
m o s ^  M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= E u seb io  Morales Puide- 
b a n .= Jo sé  M aría H erreros de T ejada.= B uenaven tu ra  A lva- 
rad o .= C alix to  de M ontalvo y C ollantes.=Luciano Bastida.== 
Ignacio  Vieites.

P u b licac io n .= L eid a  y publicada fué la precedente sen
tencia  por el lim o. Sr. D. Calixto de M ontalvo y Collantes, 
M inistro de la Sala tercera del T ribunal Suprem o de Justicia , 
celebrando audiencia pública la m ism a en el dia de h o y , de 
que certifico como Secretario R elator en M adrid á  31 de Marzo 
de 1870 .=  Licenciado M anuel Aragoneses Gil.

A N U N C I OS O F I CIALES.
M inisterio de Gracia y Justicia.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el territorio  de la Audiencia de Madrid y su provincia se 
halla  vacante por jubilación del que lo desempeñaba el Registro 
ele la propiedad de Getafe, de cuarta  clase, con fianza de 3.850 pe
setas; cuyo Registro se ha de proveer con arreglo á la ley hipote
caria , su reglamento y demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta'Di
rección general por conducto de la Presidencia de dicha Audiencia 
dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia; teniendo presente que 
en la provisión serán preferidos los Registradores de la misma 
clase.

Madrid 8o de Octubre de 1870.=E1 Director general, Tomás 
María Mosquera.

E n  el territorio  de la Audiencia de Valencia y su provincia se 
halla  vacante por jubilación del que lo desempeñaba el Registre 
de la propiedad de Ay ora, de cuarta clase , con fianza de 4.185 pe
setas ; cuyo R egistro se ha de proveer con arreglo á la ley hipote
c a r ia , su "reglamento y demás disposiciones vigentes.

Ros aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de la Presidencia de dicha A u
diencia dentro clei térm ino de 30 dias , á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial de la p rovincia; teniendo 
presente que en la provisión serán preferidos los Registradores de 
la m ism a clase.

Madrid 8o de Octubre de 4870.=E1 Director g en e ra l, Tomás 
María Mosquera.

En el territorio  de la Audiencia de Búrgos se han de proveer 
por oposición las siguientes N otarías, con arreglo al art. 18 de la 
ley del N otariado, ai decreto de o de Enero  de 1869 y á la le- 
de 18 de Junio ú ltim o:

Una en Peñaeerrada, partido judicial de La Guardia.
Una en Lanciego, partido judicial de id.
Una en E l Burgo, partido judicial de Vitoria.
Una en Rivabellosa, partido judicial de id.
Una en Coruña del Conde, partido .judicial de A randa df 

Duero.
Una en Gumiel del Mercado, partido judicial de id.
U na en Q uintanilla Somuño, partido judicial de Búrgos.
U na en R evilla del Campo, partido judicial de id.
U na en Villangomez, partido judicial de Lerma.
U na en Cebreros, partido judicial de id.
U na en Mahamud, partido judicial de id.
Una en Palacios de la Sierra , partido judicial de Salas de'íes 

Infantes.
Una en Santo Domingo de Silos, partido judicial de id. •
Una en ValJegimeno, partido judicial de id.
Una en E l Almiñé, partido judicial de Villarcayo.
U na en V iilam artin , partido judicial de id.
Una en V illasante de Montija, partido judicial de id.
Una en Quincoees, partido judicial de id.
U na en Azcoitia. partido judicial de Azpeitia.
U na en Ormaiztegui, partido judicial de id.
Una en A rteazu, partido judicial de Tolosa.
U na en A taun, partido judicial de id.
U na en Beasain, partido judicial de id.
U na en Berastegui, partido judicial de id.
U na en Escoriaza, partido judicial de Vergara.
U na en Vergara, partido judicial de id.
U na en Alfaro, partido judicial de Alfaro.
U na en Enciso, partido judicial de Arnedo.
U na en Ocón, partido judicial de id.
Una en Soto de Cameros, partido judicial de Torrecilla de'C a

meros.
Una en Villoslada de Cameros, partido judicial de id.
Una en Tudanca, partido judicial del Valle de Cabuérniga.
Una en Galizano, partido judicial de Entram basaguas.
Una en Meruelo, partido judicial de id.
Una en Cosgaya, partido judicial de Potes.
Una en Lirones, partido judicial de id.
U na en Cobreces, partido judicial de Torrelavega.
Una en Santa María de C ayon, partido jud ic ia l de Villaear*- 

riedo.
Una en Fuentepinilla, partido^judicial de Almazan.
Una en Caracena, partido judicial de E l Burgo.
Una en Montejo, partido judicial de id.
U na en Utrilla, partido judicial de Medinaceli.
Una en Medinaceli, partido judicial de id.
Una en Vinuefca, partido judicial de Soria.
Una en Basaun, partido judicial de Bilbao.
U na en Deusto, partido judicial de id.
Una en Zamudio, partido jud ic ia l de id.
Una en Ileruma, partido judicial deDurango.
Una en Busturia, partido judicial de Guernica.
Una en Nachitúa, partido judicial de id.



Una en Rigoitia, partido judicial de id.
Una en Marquina, partido judicial de Durango.
L o s  aspirantes presentarán las solicitudes documentadas a la 

Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio dentro del 
término improrogable de 40 dias naturales, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a , expresando nominalmente 
en las instancias la Notaría ó Notarías á que aspiren y el orden
de preferencia en su caso. , _

Madrid 25 de Octubre de 4870.=E1 Director general, Tomas 
María Mosquera.

Dirección general de Rentas.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido comunicar 

á  esta Dirección general con fecha 18 de este mes la orden que

Sl^«lÍmo Sr.: Atendiendo á lo expuesto por V. I. en 13 de este 
mes S. A. el Regente del Reino se ha servido mandar que se pro
ceda á ’la segunda doble subasta en esa Dirección general y en la 
Administración económica de la provincia de Valencia para la 
venta de 59.816 quintales castellanos de sal común en grano 
y 4.960 de molida existentes en la salina de Manuel, enclavada en 
dicha provincia, bajo el mismo pliego de condiciones con que se 
anunció la primera} pero modificándose el tipo de precio mínimo 
para la admisión de proposiciones á la sal común en grano á 2 pe
setas y la molida á 2 pesetas 50 céntimos quintal castellano; de
biendo verificarse el acto á los 10 dias de anunciado en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la repetida provincia por la urgen
cia del caso, con arreglo á lo prescrito en el párrafo segundo del 
artículo 2,° del real decreto de 27 de Febrero de 1852.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y efec
tos convenientes.» .

En su consecuencia se ha señalado para la expresada subasta 
el día 10 de Noviembre próximo, de una y media á dos de la tarde, 
la cual se verificará en las oficinas de esta Dirección y en las de la 
Administración económica de la provincia de Valencia, bajo el 
mismo pliego de condiciones que para la primera subasta se in
sertó en la G a c e t a , núm. 247, de 4 de Setiembre ú ltim o; enten
diéndose, como se expresa en la orden que queda copiada, modifi
cado el tipo de precio de la sal común á 2 pesetas y el de la molida 
á 2 pesetas y 50 céntimos quintal castellano.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Octubre de 1870.= El Director general, Lope 

Gisbert.

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.
Sección de Administración .

Con arreglo á la autorización concedida por orden del Regente 
del Reino de 23 de Setiembre próximo pasado , esta Dirección ha 
acordado la venta en pública subasta de una máquina de vapor de. 
las llamadas de Wat, de fuerza de 40 caballos, que existe montada 
y sin uso en el cerco de San Teodoro, en el establecimiento nacio
nal de minas de Almadén.

La máquina es de las llamadas fijas con balancín, de baja pre
sión , sin expansión y con condensación , con calderas cilindricas 
de hierro forjado, y con todos los adherentes necesarios.

La relación y proporciones de las diversas piezas del aparato 
se manifiestan en los planos que están de manifiesto en todos los 
puntos en que se verifican las subastas.

Las subastas tendrán lugar el d ia 2 t de Noviembre próximo, á 
la una de la ta rde , con arreglo al pliego de condiciones inserto en 
la G a c e t a  de 21 de Octubre de 1870 , en este centro directivo y si
multáneamente en Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, Badajoz y Bar
celona ante los respectivos Jefes económicos, y en Almadén ante 
la Junta de subasta del establecimiento, con asistencia en todas 
de los Notarios de Hacienda, y con sujeción al modelo de proposi
ción que á continuación se inserta.

Las fianzas para hacer proposiciones, con arreglo á lo estipu
lado en el pliego de condiciones, consistirán en 5.000 pesetas, ó su 
equ valente en efectos públicos.

El precio mínimo admisible para la subasta se fija en la canti
dad de 26.250 pesetas en que se calcula el valor de la máquina y 
de un balancín y una viela pertenecientes á la misma.

La admisión de proposiciones tendrá lugar hasta la una y me
dia, hora en que se procederá á su apertura y lectura, y después á 
la adjudicación provisional.

Dada dicha hora sin presentación de pliego alguno, se dará el 
acto por terminado.

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 22 de Octubre de 1870.=E1 Director general, P. O., Sil

vestre Collar y Bueren.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones inserto en 
la G a c e t a  de 21 de Octubre de 1870 para contratar la enajenación 
de una máquina de vapor que existe montada y sin uso en el cerco 
de San Teodoro del establecimiento de las minas de Almadén, se 
compromete á cumplirlos y á satisfacer el precio de (en le
tra) pesetas por los diversos órganos que constituyen la expre
sada máquina.

(Fecha, firma y domicilio.)
N o t a . Haré el pago en la Tesorería d e .........

Madrid 22 de Octubre de Í870.=E1 Director general, P /O . 
Collar.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

RIBffÉS DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL2 DE OCTUBRE DE 1858* 
NUMERO 604.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras'partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten d la 
de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de i*  de Abril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 400 anual á favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan .

ráMSUO 2 S 6  Y AÑO ISÍPOXTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  las relaciones. Bs. Cénts.

PROVINCIA D E SALAM ANCA.

78769 Ayuntamiento de Aldea
del Obispo....................  Febrero 4 8 6 4 ..., 5.360*42

7§770 ídem de id . . . .   ............. Marzo id ..............  24.918*78
78774 Idem de id ; ___ Setiembre id  6.933*87
78772 Idem de Atalaya  Marzo id   40.218*66
78773 Idem de id .   ............... Julio id ....  2.666‘67
78774 Idem de Arco (El)  Enero id . 4.233‘34
i® ™  Idem de id ..................... Mayo i d .. 9.496*93
l l l l n  Hem de id ...................... Noviembre id . . . .  384

Idem de Beleña.............. Junio id.... 423*20
lVnr% Idem de id ...................... Julio id .... C.585‘44

Idem de id ......................  Agosto id   6.390*72
78780 Idem de Cabrerizos.. . . .  Marzo id . 4 236*21
78781' Idem de id ...................... Julio i d . . ! ! ! ! ! .  4.504*54

NUMERO MES Y AÑO IM PORTE
de CORPORACIONES. £ que pertenecen en

brden. _______________________  las relaciones. Bs. Cénts.

78782 Idem de Castillejo de doá
Casas............................. Mayo.id ................. 6.524*64

78783 Idem de id ...................... Junio id  . . .  4.120‘54
78784 Idem de Colmenar. . .  . Diciembre i d . . . .  667*34
78785 Idem de Carrascal de Ve-

lamberez  Octubre id   4.373*44
7S786 Idem de id . Agosto id. . . . . . .  4.777*46
78787 Idem de Ciudad-Rodrigo. Febrero id  44.205*34
78788 Idem de id ......................  Marzo id ............... 34.277*94
78789. Idem de i d .....................  Abril id................  423*47
78790 Idem de id . .* ................ Junio id . .   4.428
78791 Idem de id ......................  Agosto id   6.947*74
78792 Idem de Espeja..............  Diciembre id . . . .  10.780
78793 Idem de Galleguillos... .  Idem id  ..........  336*53
78794 Idem de Gallegos de Ar-

gañan ............................  Marzo id .............  42.747*62
78795 Idem de id ......................  Mayo id.................  2.293*87
78796 Idem de id .................... .. Junio id ............... 3.733*34
78797 Idem de id   ........ Setiembre id  3.360
78798 Idem de Ledrada  Noviembre id  543*85
78799 Idem de Montejo   Agosto id   693*34
78800 Idem de Moríñigo  Setiembre i d . . . . .  272
78801 Idem de Monterruhio de

.la Sierra........................ Junio id...............  4.444*80
78802 Idem de id ......................  Agosto id   4.094*94
78803 Idem de Mancera de

Abajo. ................... Junio id..............  28.183
78804 Idem de id ...................... Octubre id  40.037*34
78805 Idem de id ...................... Noviembre id . . . .  5.532*81
78806 Idem de Mozarbez  Mayo id. . .*------ 4.452*27
78807 Idem de id ....................... Junio id................  5.315*24
78808 Idem de id ......................  Julio id .................  41.035*19
78809 Idem de id ......................  Octubre id  667*74
78810 Idem de id .......... Diciembre id   450*40
78814 Idem de Nava de Francia Abril id   1.283*34
78812 Idem de Pedrosillo de

A lba..............................  Febrero id  205*50
78813 Idem de Peñarandilla ... Marzo id ..............  25.413*05
78814 Idem de Ragama  Noviembre id  436*34
78815 Idem de San Martin del

Castañar...........— . . . .  Marzo id ................  621*14
78816 Idem de San P elayo .. . .  Enero id .............. 7.257*52
78817 Idem de id ......................  Marzo id................  2.465*04
78818 Idem de id ....................... Julio id ................. 5.473*60
78849 Idem de San Pedro de

Rozados........................ Junio id...............  4.430*01
78820 Idem de Segueros  Noviembre id . . . .  44*54
78821 Idem do Tierra de Alba. Diciembre id   3.467*21
78822 Idem de Terradillos  Noviembre id  304
78823 Idem de Tordillos  Idem id ................ 725*39
78824 Idem de Torres (L as).. .  Setiembre id   460*54
78825 Idem de Topas...............  Agosto i d . /   480
78826 Idem de Tejeda.............  Abril id................  46*06
78827 Idem de Tejares............. Idem id .................  1.178*67
78828 Idem de Tenebron  Enero id.............. 439*46
78829 Idem de id ..................... Agosto id   4.547*74
78830 Idem de id..................... Setiembre id  4.576
78831 Idem de Torresmenudas. Enero id................  373*33
78832 Idem de i d . . . ............... Febrero id.  ----- 4.920*01
78833 Idem de id  '..........  Junio id ...............  747*20
78834 Idem de Tala................... Noviembre id —  320
78835 Idem de Tamames  Febrero id  2.485*34
78836 Idem de id.....................  Julio id.................  6.376*55
78837 Idem de id.................... '.. Setiembre id  4.237*34
78838 Idem de id...................... Diciembre id   4.813*34
78839 Idem de Valdemierque. Junio id ............. 4.096
78840 Idem de id....................  Julio id ................. 3.200
78841 Idem de Vitigudino  Junio id............  4.439*48
78842 Idem de id ...................  Julio id ................. 3.569*07
78843 Idem de Villaverde  Junio id............  498*94
78844 Idem de id . .    ............ Julio id    216
78845 Idem de V illavieja.. . . . .  Agosto id   55*47
78846 Idem de Villaflores  Febrero id  2.933*86
78847 Idem de id.....................  Agosto id   426*67
78848 Idem de Villar de Puerco. Junio id.................  589*34
78849 Idem de id................. .. Setiembre id  4.425*07
78850 Idem de Villar de Ciervo. Marzo id ................ 7.450*67
78851 Idem de id ...................... Julio id ................. 5.338*67
78852 Idem de id .....................  Setiembre id  2.400
78853 Idem de Villagonzalo.. .  Abril id.................  468*54
78854 Idem de id ....................  Octubre id   3.200
78855 Idem de Valdecarros. . . .  Marzo id................ 533*34
78856 Idem de id .....................  Octubre i d . . . . . .  4.232
78857 Idem de Valberdon  Idem id................  2.272*54
78858 Idem de V illarm ayor.. .  Junio id ................  7.466*67
78859 Idem de id ......................  Agosto id   4.600*54
78860 Idem de id ......................  Noviembre id . . . .  3.040*28
78864 Idem de Vega de Tirados. 'A b ril.id................  2.433*34
78862 Idem de id ......................  Octubre id   3.788*54
78863 Idem de id......................  Noviembre id . . . .  4.797*93
78864 Idem de Villoruela  Junio id................   533*34
78865 Idem de id .....................  Julio id ................. 2.677;88
78866 Idem de id ............. ........ Noviembre id. . . .  406*67
78867 Idem de Villar de la Ye

gua................................  Junio id...............  426*67
78868 Idem de id......................  Agosto id   422*88
78869 Idem de id....................... - Diciembre id  44.704*23
78870 Idem de Vilvestre  Febrero id   40.026*67
78871 Idem de id .....................  Diciembre i d . . . .  447*87
78872 Idem de V illoría .. . . . . .  Enero i d .  ............  651*84
78873 Idem de id .............. , . . . .  Febrero id   4.853*87
78874 Idem de i d ......................  Mayo id................  3.308*81
78875 Idem de id ......................  Junio id................  3.694*94
78876 Idem de id ......................  Julio id ................  14.310*41
78877 Idem de id ......................  Setiembre i d . . . .  4.714*67
78878 Idem de id ......................  Noviembre id . . . .  48
78879 Idem de id ......................  Diciembre id. . . .  2.876*28
78880 Jdem de Valdefuentes... Enero id .............. 962*43
78881 Idem de id......................  Octubre id  4.722*67
78882 Idem de id . . ..................  Noviembre id . . . .  44.748*81
78883 Idem de id .....................  Diciembre id  962*14

Madrid 20 de Octubre de 1870.=E1 D irector general, Ma
riano Cancio Villa-amil.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El día 27 del ac tua l, de diez de la mañana á dos de la tarde, 

satisfará esta Caja las carpetas señaladas con los números siguien
tes: por intereses de nuevos resguardos de metálico devengados en 
el semestre último, del 3.430 al 3.435; por amortización de dichos 
resguardos que no excedan de 4.750 pesetas, del 7.428 al 7.460; por 
intereses vencidos en 30 de Junio ultimo de depósitos en efectos 
públicos, del 4.962 al 4.966.

Madrid 25 de Octubre de 1870.= E 1 Director general, J. de Es- 
coriaza.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública subasta 

la jara que resulte de la roza que ha de verificarse en los cuarteles 
de Velada y Valdeleganar, en el Pardo; cuyo remate tendrá lugaír 
el dia 28 del corriente mes, á las doce y media de su tarde, en es
tas oficinas y en las de la Administración del Pardo, en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 48 de Octubre de 4870. =  El Director general, José 
Abascal. —1

Por subasta pública, que se celebrará el 31 del actual en las 
oficinas de esta Dirección y en la Administración de Tordesillas, y 
con sujeción al pliego de condiciones formado al efecto, se arrien
dan los pastos de invierno del monte de Terradillos, cuyo aprove
chamiento principia el 5 de Noviembre y termina el 29 de Abril 
del año próximo venidero, sirviendo de tipo para la subasta la 
cantidad de 2.500 pesetas.

Madrid 20 de Octubre de 1870. =  El Director general, José 
Abascal. —i

En subasta pública, que se celebrará en esta Dirección general 
y en la Administración de las Huelgas de Búrgos el dia 6 del mes 
de Noviembre próximo, y con sujeción al pliego de condiciones 
formado al efecto, se venden 4.069 fanegas de trigo, 4.064 de ce
bada y 79 de com uña; siendo los tipos que respectivamente se fijan 
por cada fanega los de 41 pesetas el trigo, 5 la cebada y 2 pesetas 
50 céntimos la comuña.

Madrid 24 de Octubre de 4870. =  El Director general, José 
Abascal. —4

Se saca nuevamente á pública y doble subasta, con la rebaja 
del 30 por 400 de su primitiva tasación, el aprovechamiento de los 
pastos del segundo quinto de Villamejor, perteneciente al Patri
monio que fué de la Corona en Aranjuez; y para su remate se ha 
señalado el dia 29 del corriente, á la una de la tarde, en esta Di
rección general y en la Administración de dicho Sitio: el pliego 
de condiciones se halla de manifiesto en las mencionadas oficinas 
para los que deseen interesarse en la subasta.

Madrid 22 de Octubre de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal. —2

Tesorería de la Caja general de Depósitos.
Designados por disposición superior para el estero de estas ofi

cinas los dias 28, 29 y 30 del actual, se anuncia al público que la 
entrega de cupones de efectos depositados señalada para dichos 
dias se difiere al 2, 3 y 4 del próximo mes de Noviembre por el 
mismo orden establecido.

Madrid 25 de Octubre de 4870.=E1 Tesorero, Alejandro Bcnisia.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan , acreedores al 

Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden 
acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma, que 
previene la real orden de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del Departamen
to de Liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

Número de
salida de las IN TERESA D O S,
liquidaciones

PRO V IN CIA DE LAS BA L E A R E S.

418430 Doña Catalina María Bonet.
448131 Doña Martina Beunasar.
448132 Doña Isabel Morey.
418133 Doña Francisca Ana Ferrando.
448434 Doña Juana María Real.
448135 Doña María Magdalena Nicolau.
118136 Doña María Josefa Roca.
448137 Doña Isabel Estarás.
418138 Doña Jerónima Ginard.
148139 Doña Ana María Riera.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

418140 D. Francisco Vicente González.

DIÓCESIS DE C A RTAG ENA .

148141 D. Joaquin Capilla.
448142 D. Pascual Guillamon.

DIÓCESIS DE CALAHO RRA Y BURGOS.

418143 D. Manuel Edmundo Merino y Garrido.

DIÓCESIS DE GRANADA.

418144 I). Diego López Melero.
448145 D, Fernando Martin Bueno.

DIÓCESIS DE LÉ R ID A .

418146 D. Ignacio Palmitjavila.

DIÓCESIS DE O RH IU EL A.

448147 D. Vicente Ferrando.

DIÓCESIS DE O REN SE.

448148 D. Blas Fernandez.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

418149 D. Apolinar Suarez Miranda.
448150 D. Rafael Sánchez Calderón.
418454 D. Pedro Menendez.

DIÓCESIS DE PAM PLO NA.

148152 D. Melchor Irisarri.
w

DIÓCESIS DE SEGO VIA.

418153 D. Francisco Diaz González.

PR O V IN CIA DE ALICANTE.

148154 D.’ Domingo Satorre.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

448455 Doña Bárbara Domaica.

PR O V IN C IA  DE ZARAGOZA.

118456 D. Sebastian C-astell.

PROVINCIA DE M ADRID.

118157 Doña Juliana Mollinedo y Cáceres.
Madrid 20 de Setiembre de 4870.= El Secretario, José María 

Maury.=V.° B.°=E] Director general, Presidente, ITeredia.



MES DE A B R IL DE 1870.
Relación dé los documentos y valores de la Deuda amortizados en el 

citado mes por pago de débitos y varios ramos y por conversio
nes ; cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edi
ficio que ocupan las oficinas de la Deuda * á saber:

AMORTIZACION PO R PAGO DE DÉBITO S Y VA RIO S RAMOS.

Veintidós documentos de Deuda del material del Tesoro no pre
ferente con interés; por capitales 473.£7£ rs. 78 cents.

Mil trescientos ochenta y un documentos de Deuda sin interés 
procedente del personal; por capitales 4110.847 rs. 89 cénts.

Mil ciento veintiséis documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles; por capitales £.414.000 rs.

T otal: £.5£9 documentos; por capitales 6.998.1&0 rs. 67 cén
timos.

AMORTIZACION PO R CO NVERSIONES.

Sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y siete documentos 
de títulos del 3 por 100 consolidado.de la creación de 1861, reno
vación del año 1870; por capitales £.104.408.000 rs.

Doscientos veintiocho documentos de renta del 3 por 100 con
solidado interior; por capitales 15.694.3£9 rs. 99 cents.

Doscientos veintisiete documentos de id. id. diferido interior; 
por capitales 8.048.000 rs.

Dos documentos de id. id. diferido exterior; por capitales 8.000 
reales.

Un documento de Deuda amortizable de primera clase;'por ca
pitales 7.010 rs. 6£ cénts.

Catorce documentos de id. interior de segunda clase; por capi
tales 330.000 rs.

Ocho documentos de id. exterior de id. id.; por capitales £16.000 
reales.

Cuarenta y cinco documentos de id. sin interés; por capitales 
££4.43£ rs. 78 cénts.

Un documento de id. pasiva sin in terés; por capitales 4.000 rs.
Un documento de id. provisional negociable; por capitales 837 

reales 9 cénts.
Dos documentos de id. corriente del 5 por 100 á papel no nego

ciable ; por interese#^?n Deuda amortizable 7£.8£5 rs. £7 cénts.
Diez y siete documentos de vales no consolidados; por capi

tales 55.717 rs. 73 cénts.
Ocho documentos de láminas de partícipes legos en diezmos; 

por capitales 135.481 rs. 87 cénts.
Dos documentos interinos por intereses de la Deuda corriente 

del 5 por 100 á papel; por capitales 15.914 rs. 3 cénts.
Un documento de ferro-carriles generales; por capitales £.000 

reales.
Total: 70.514 documentos; por capitales £.1£9.149.7£4 rs. 11 cén

timos; por intereses en Deuda amortizable 7£.8£5 rs. £7 cénts.; to 
tal £.1£9.£££.549 rs. 38 cénts.

RESÚM EN.

Dos mil quinientos veintinueve documentos de amortización 
por pago de débitos y varios ram os; por capitales 6.998.1£0 rs. 67 
céntimos.

Setenta mil quinientos catorce documentos de amortización por 
conversiones; por capitales £.1£9.149.7£4 rs. 11 cénts.; por intere
ses en Deuda amortizable 7£.8£5 rs. £7 cénts.; total £.1£9.£££.549 
reales 38 cénts.

Total: 73.049 documentos; por capitales £.136.147.844 rs. 78 
céntim os; por intereses en Deuda amortizable 7£.8£5 rs. £7 cénti
mos; total £.136.££0.670 rs. 5 cénts.

Madrid £8 de Setiembre de 1870.=E1 Secretario, José María 
Maury.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, ITeredia.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

SECCION 4.a—NEGOCIADO £ .°

R e l a c i ó n  de los créditos procedentes de la Deuda con interés, pasa
dos á la de sin  él, que fueron liquidados y aprobados por la Junta, 
sin que los interesados hayan presentado en estas oficinas los do
cumentos de personalidad que acrediten su derecho, para lo cual 
se les señala el plazo de un año á fin de que puedan verificarlo; 
en la inteligencia de que pasado dicho término se declararán ca
ducados definitivamente con arreglo al art. 3.° de la ley de 19 de 
Julio de 1869.

D. Joaquin Fortea. D. Liberio Muñoz.
D. Jerónimo Vilart. Sra. Marquesa viuda de Casares.
D. Francisco Camo Carbonell. D. Manuel de Cárdenas.
D. Domingo Coll. D. Rafael García Lozano.
D. Narciso Saladrigas. D. José Fernandez Lagos.
D. Basilio Cammar, D. Manuel y D. Tomás Vidal.

D. José Taverné. D. Manuel Vidal.
D. Mariano Valiés. D. Angel García Iñiguez.
D. Juan José Escudero. D. Enrique Meyer.
Doña Manuela Gil de Bernabé. D. Andrés Alvarez.
Testamentaría de D. Francisco D. Lorenzo Diaz González.

Sánchez Tojar. Doña Margarita A moros.
D. Juan Gutiérrez Gallón. Doña Agueda Cavanillas.
D. Joaquin Yanguas. D. Bartolomé Torres.
Doña Isabel Flaques y Moneada. D. Andrés Gamundí.
D. Melchor Heras Espinosa. Doña Elionor Fortera.
Doña Vicenta, Doña Benita y D. Juan Oolom.

Doña Sebastiana Sanz. D. Miguel Salvá y Cardel.
Sres. Olmo y hermanos. D. Miguel Nicolau.
Doña María Josefa Rodriguez. D. Vicente Rosselló.
D. José Estéban Diez. D. Pedro José Ferrer.
D. Diego de Medina. D. Francisco Morcada y Pons.
D. Francisco Javier Enriquez. D. Rafael Mercadal y Montaner.
D. Manuel Guzman de Rivade- D. Simón Flaques.

neira. D. Diego María Ortega.
D. Joaquin Hilario Gutiérrez. D. José de la Portilla.
D. José Fernandez de Tejada. D. Manuel de la Guardia.
D. Marcelino Oscariz. D. Andrés Olías.
D. Manuel Semprum. D. Juan Irribarren.
D. Miguel Carballo. D. Manuel Vegas.
D. Manuel Semprum. D. Lorenzo Hernández López.
D. Juan Ramón y hermano. D. José Sanz Ruano.
D. Francisco Rodriguez. D. Manuel de la G^irma.
D. Ginés de la Riva. D. José Alguacil.
Herederos de D. Juan de Olmos. D. Juan Perez de la Fuente.
D. Francisco de Izureta. D. Julián de Fuentes.
D. Roque de Alday. D. Atanasio Salazar.
D. Pedro Rodriguez. D. Ildefonso Abad. *
D. Francisco Leandro Navarro. D. Tomás Perez.
D. Mariano y D. Lorenzo Sem- Doña Rafaela Bertebin y Marti- 

prum. nez de Isasi.
D. Juan de la Cal. D. Matías Escamilla.
D. Francisco Blanco. D. José de Torre y Lodes.
D. José Sigles de Bustamante. • Doña María Josefa Grande.
D. Eugenio Santiago Cuadrillero. D. Mateo de la Quintana.
D. Antonio Vítores.  ̂ u . Félix Sanz Palomares.
D. Manuel García Sevillano. D. Mateo Ramirez y Ramirez¿
D. Manuel Loygorri. Mayorazgo de Lumbreras.
D. Manuel deBasualdo. D. Ramón Etulain.
D. Ildefonso Martínez. D. Diego Zurbano.
Doña María Rita de Urbieta. D. Juan Fernandez.
D. Juan Bloliza. D. Agustín Fernandez.
D. Bautista Lastó. D. Vicente Alcalá.

D. Cayetano Zappmos. D. Francisco Soto.
Doña Lucía Albornos. D. Santiago Márcos Rodriguez.
D. Marcelo Fulgencio Usera. Doña María Antonia F rancu- 
D. Antonio del Rio y Zamora. bierta.
D. José García de Santiago. D. Manuel López.
D. Antonio Alvarez. * D. Florentino Rodriguez.
D. José Sebastian Ortiz. Sra. viuda de Castillo.
D. Juan Muñoz. D. Martin Amor.
D. Domingo Albert. D. Jáime Dalmau.
D. Francisco Illora. D. Miguel Verdalle.
D. Juan Tomás de Mariategui. D. Juan Francisco Demblam.
D. Juan de Orellana. D. Nicolás Rodriguez.
D. José Vicente Duraña. D. Tomás Herreros.
D. Juan Bautista Radant. D. Juan Llanuza.
D. Gabriel López, albacea de Don D. Juan Guasch.

Félix Antonio Gutiérrez. D. Demetrio Ritker.
D. Estéban Laborda. D. Bartolomé de Hoya.
D. José González Bulnes. D. Manuel García Parada.
D. Pedro José Pereda. Sres. Ospitz, Gernez y compañía.
D. Francisco Colom. D. Miguel Donato.
D. Santiago Márcos Rodriguez.

Madrid 11 de Octubre de 1870.=E1 Jefe del Departamento, 
P. S ., Gregorio Zapatería.=V.° B.°=E1 Director, Presidente, H e -  
Tedia.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 1.°

Habiendo fallecido Francisco Donato Maroto, soldado del bata
llón cazadores de Andalucía, expedicionario de Cuba, hijo de Lo
renzo y de Agustina, se citan en este Gobierno y Negociado que se 
expresa á ñn de enterarles de un asunto que les concierne.

Madrid £4 de Octubre de 1870.=E1 Gobernador, Servando Ruiz 
Gómez.

Comisaria de Guerra de Madrid.
Ignorándose el paradero de Doña Tomasa Santos, viuda de Don 

José Catalan, Maestro examinador que fué del Parque de Artille
ría de esta plaza; y siendo necesario que se presente en esta Comi
saría de Guerra, sita calle del Factor, núm. 1£, principal izquierda, 
para enterarla de un asunto que la interesa, por el presente anun
cio se la cita á que en el plazo de 10 dias, á contar desde la publi
cación de este én la G a c e t a  , lo verifique.

Madrid £4 de Octubre de 1870.=E1 Secretario, Juan Sánchez 
Covisa.=Y.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Villaamil.

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones facultativas y económicas parala adquisición 

en subasta pública de 90 quintales métricos de carbón vegetal de 
encina que se calcula será necesario para el servicio de esta Fá
brica en el año económico de 1870 á 71.

CONDICIONES FA CU LTA TIVA S.

Artículo 1.° La Hacienda contrata en subasta pública la adqui
sición de 90 quintales métricos de carbón vegetal que se calcula 
necesario en el año económico de 1870 á 71.

Art. £.° El carbón será grueso , bien carbonizado, sin estar pa
sado ni falto de fuego; no se admitirá carbón que sea menudo, 
tenga tierra ó caliches ni piedra. Será de encina, seco, y sin tener 
agua que altere sus condiciones.

Art. 3.° Una vez entregado el carbón en la Fábrica en la época 
que determinen los pedidos que al efecto se le hagan, será recono
cido por el Administrador Jefe , Contador y Director facultativo; 
siendo admitido el que reúna las condiciones anteriormente ex
presadas, y desechado el que no las reúna. El carbón desechado 
será sacado inmediatamente de la Fábrica, debiendo el contratista 
reponerlo en el improrogable término de £4 horas.

Art. 4.° Los gastos que se originen, tanto en carga, trasporte, 
descarga, peso &c., hasta dejar el carbón en los almacenes de la 
Fábrica, serán todos de cuenta del contratista.

Madrid £4 de Octubre de 1870.=El Director facultativo , Mauro 
Serret.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a El precio máximo que se fija á cada quintal métrico de car
bón vegetal es el de 9 pesetas, cuyo tipo servirá de base parala su
basta.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de este tipo, 
pero será preferida la que se presente más baja.

£.a El contratista quedará obligado á suministrar , al precio de 
remate, hasta 100 quintales métricos de carbón si las necesidades 
del servicio lo exigiesen. En el caso de que la Administración no 
necesitase el número que se fija en la condición 1.a de las facul
tativas, el rematante acepta la obligación de atenerse por completo 
á los pedidos que la misma le haga, sin derecho á reclamación al
guna por grande que sea la diferencia entre el número calculado 
y el de los pedidos.

3.a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, si las 
hubiese, se verificarán á los diez dias del pedido hecho al rema
tante.

4.a Si el contratista demorase las entregas más de tres d ia s , á 
contar desde la fecha en que debe hacerlas según la condición an
terior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir por cuenta y riesgo del 
rematante las cantidades que necesite, abonando su importe con 
cargo á la fianza que este hubiese prestado en garantía de su com
promiso.

8.a La subasta se verificará en la misma el dia £4 de Noviem
bre, á las doce de su mañana, bajo la presidencia del Sr. Adminis
trador Jefe, asociado de los Sres. Contador del establecimiento, 
Director facultativo y Notario.

6.a Desde dicha hora hasta la de las doce y media se recibirán 
las proposiciones que presenten los licitadores, numerándolas por 
el orden con que sean entregadas.

7.a Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados, y 
estar redactadas con arreglo ai modelo que se inserta al final dei 
presente. A cada una acompañará la carta de pago que acredite la 
entrega en la Caja general de Depósitos de la suma de 40 pesetas 
50 cénts. en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido al tipo que establece la real orden de 15 de Junio 
de 1867. Serán consideradas como nulas las proposiciones que no 
reúnan estos requisitos.

8.‘ Dadas las doce y media, se anunciará por el Notario quedar 
terminado el acto; y leídas en alta voz las proposiciones por el P re
sidente, se adjudicará por el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ella una licitación oral 
por término de 15 minutos, adjudicando el remate en favor de la 
más beneficiosa para la Hacienda; y si esta licitación oral no diese 
resultado, quedará el servicio por cuenta del firmante de la pro
posición presentada con prioridad.

10. El documento de depósito de que habla la condición 7.a será 
devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposiciones des
echadas, reservándose el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta 
la suma de 81 pesetas en metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido en los términos que fija la expresada 
sétima condición. Dicho depósito quedará como fianza para res

ponder en primer término del compromiso del rematante hasta 1& 
total entrega del artículo contratado.

11. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente acta, 
que firmarán los Sres. Presidente, Contador, Director facultativo y 
el rematante; y autorizada por el.Notario, se elevará con el expe
diente de su referencia á la superior aprobación, sin la cual no 
tendrá electo la adjudicación definitiva.
,12* Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del contra

tista, y este quedará obligado á acusar recibo de la comunica
ción, ampliar el depósito de que habla la condición 10, y otorgar 
escritura pública ante el Notario dentro de los ocho dias siguien
tes al de la fecha en que se le participe la aprobación.

13. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á to
dos los fueros y privilegios particulares, obligándose á responder 
de cualquiera falta de lo estipulado; cuya responsabilidad se le exi
girá por via de apremio y procedimiento adm inistrativo, con 
sujeción á lo que se dispone en el art. 11 de la ley de Contabi
lidad.

14. Forman parte de este pliego de condiciones el real decreto 
de £7 de Febrero de 185£é instrucción de 15 de Setiembre del mis
mo año.

45. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione el 
otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones ante
riores.

16. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese efecto 
en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir su com
promiso aun después de haber empezado á llenarle, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva su
basta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el primer 
rematante Ja diferencia que hubiese entre ámbos remates, y satis
faciendo además los perjuicios ocasionados á la Hacienda por la 
demora del servicio.

18. En el caso de que no se presentasen proposiciones admisi
bles en el nuevo remate, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante.

49. Todas la cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteli
gencia, validez ó rescisión del cóntrato se resolverán por los T ri
bunales ordinarios después de apurados los trámites administra
tivos.

£0. El importe de este servicio será satisfecho al contratista 
por la caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las entregas 
parciales, prévia la correspondiente consignación en distribución 
de fondos.

Madrid £4 de Octubre de Í870.=E1 Administrador Jefe, Donato 
Lorenzana.

Modelo'que se cita.
D    vecino de   que vive calle de , núm ero .

cuarto   , se compromete á suministrar á la Fábrica Nacional
del Sello 90 quintales métricos de carbón vegetal de encina que 
marcan los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  fecha...,
ó Boletín oficial de la provincia   ó Diario oficial de Avisos de
Madrid , fecha ; conformándose en un todo con el pliego de
condiciones respectivo, y por la cantidad de  (en letra) por
cada quintal; á cuyo fin acompaña el documento que acredita ha
ber efectuado en la Caja general de Depósitos el de (en letra)
necesario para optar á esta subasta.

(Madrid, fecha y firma.)

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en £3 de Octubre de 1870.

Núm eros., NOMBRES. D estino.

451 Antonio Calvo......................................... Zamora.
45£ Amadeo Navarro....................................Ateca.
453 Cleto Ochoa............................................Zamora.
454 Dolores Teruel...................................... Vitoria.
455 Eugenio Rubio...................................... Avila.
456 Eduardo Sánchez................................... Carabaña.
457 Eduardo Rey  ................................Granada.
458 José Catalá............................................... Alicante.
459 Julio Cores............................................Cádiz.
460 José Perez..............................................Búrgos.
461 Josefa Moreno........................................ Vigo.
46£ Manuel Menendez................................. Cádiz.
463 Manuel Perez. . . . , ..............................Segovia.
464 Nicolás A vila ......................Almadén.
465 Rafael Casado........................................Segovia.
466 Rafael Abadía.........................................Pamplona.
467 Vicente Fernandez............................... Búrgos.

Madrid £4 de Octubre de 1870.= El Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Tribunal de oposiciones
para Notarías vacantes en el Colegio territorial de Madrid.
La oposición pendiente para proveer las Notarías vacantes en el 

Colegio de Madrid dará principio el lunes 7 de Noviembre pró
ximo , á las once de su mañana, en la sala llamada de Discordias 
de esta Excma. Audiencia territorial.

Se hace público en conformidad con lo dispuesto en el art. £.* 
del decreto de 5 de Enero de 1869.

Madrid £4 de Octubre de 1870.=Por acuerdo del Tribunal, el 
Secretario, Pablo de la Lastra.

Gobierno superior civil de Filipinas.
Secretaría.

Con arreglo á las prescripciones de la real cédula de 30 de Ju
nio de 1833, el Excmo. Sr. Gobernador superior civil se ha ser
vido expedir con esta fecha y á favor de D. Abelardo Cuesta y 
Cardenal cédula de privilegio de invención por 15 años de una 
máquina para el beneficio de abacá, en estas Islas, llamada de 
Tenazas, para diferenciarla de la del mismo autor , titu lada de 
Volantes.

A los efectos de ley, en vista del art. 14 de la enunciada real 
cédula y de la propia orden superior, se publica en la GACETA.de 
esta capital y en la de Madrid.

Manila 19 de Agosto de 1870.=José P. Clemente. M—1530—i

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Laureano M elgar, Escribano de Cámara en Sala segunda de la  

Audiencia territorial de Galicia.
Certifico que visto por S. E. la Sala el pleito seguido en el Juzgado de 

p; imera instancia de Corcubion por Doña Emilia Puente con M anuel Traba 
Canosa y  querellantes sobre declaración de paternidad de Manuela Puente, 
recayó sénU ncia, la cual con su publicidad dice así:

«Sentencia.— En la ciudad de la Coruña. á IS de Junio de 1 S70, en el pleito 
entre partes, de la una Manuel Traba, como marido de M anuela Blanco, de
mandantes, su Procurador D. José Folla; y de la otra Doña Emilia Puente y  
Galdo, el suyo D. Antonio Pardo Suarez, D. Bernardo y  Doña Josefa Puente.



q u e  se  con fo rm a ro n  con  la  d e m a n d a  y  a p a r ta ro n  del pleito, y  D. Domingo y  
D o ñ a  Manuela P uen te  e n  rebe ldía , so b re  declarac ión  de  p a t e r n id a d  de  la M a
n u e la  Blanco; cuyo  au to  p e n d e  e n  este  super io r  T r ib u n a l  p o r  con secu enc ia  
d e  apelación i n te r p u e s t a  p o r  D oña  Emilia P u e n te  de  la  sentencia  q ue  p r o 
nunció  el Ju ez  d e  p r i m e r a  instancia  de C orcub ion  e n  20 de  N o v ie m b re  
de  4868:Visto, y  o b s e r v a d b s  los té rm inos  legales; h a b ie n d o  s ido  P onen te  el M in is t ro  
D. Miguel  A p a r i c i o :

A ce p ta n d o  tos fu n d a m e n to s  de hecho de  la s en tenc ia  def in itiva q ue  en este 
p lei to  p ro n u n c ió  e n  20 de  N ov iem bre  de 4 868 el J u e z  d e  p r im e ra  in s tanc ia  
d e  C orcub ion :

Y  c o n s id e r a n d o  q ue  al p r e t e n d e r  M an u e l  T r a b a  e n  su  d e m a n d a  de  3 d e  
N o v ie m b re  d e  1862 , folio 5 y  6 de  la  p r i m e r a  p i e z a ,  que  el J u z g a d o  
d e c l a r a r a  q ue  su m uje r  Manuela P u e n te  e r a  h i ja  legí tima y  de legí timo m a 
t r im o n io  d e  D. Francisco  B la n c o ,  á l ia s  F a n d i ñ o ,  y  D o ñ a  M aría  P u e n te  y  
Soto, y  e n  tal concepto h e r e d e r a  del d i fu n to  Coronel  D. Jo sé  Puen te ,  se im p u so  
la  obl igac ión de p ro b a r  la l eg i t im idad  q ue  como f u n d a m e n t o  de sus d e rechos  
h e re d i t a r io s  p re tex tó  en  ella :

C om ide ra nd o  q u e  en  la  m is m a  d e m a n d a  reco n oc ió  el T r a b a  q ue  m ue r to  
ab in tes ta to  en la c i u d a d  de  T e n e r i f e  el Coronel , y  h a b i d o  ju ic io  , se  p re s e n 
t a ro n  en el T t i b u n a l  m il i ta r  d e  aque l la  plaza  los q ue  se  c r e y e r o n  p ar ien te s  
legít imos y  h e r e d e r o s ,  e n t r e  estos  su  esposa  Manuela ;  y  q u e  t r am i ta d o  el 
ju ic io ,  se  la e xc luyó  de  la p a r t i c ip a c ió n  en  la h e re n c i a  p o r q u e  n o  justificó 
su  filiación y legi t im idad  á ju ic io  de  d icho  T r i b u n a l :

Consider  a n d o  q ue  á esta  a sev e rac ió n  p o r  el d e m a n d a n te ,  en  la d e m a n d a  
in ic iadora  de  este  p le i to ,  d e m u e s t r a  q ue  e n  la  c i u d a d  d e  T e n e r i f e  y  en  su 
T r i b u n a l  mil i tar  h u b o  juicio d e  ab in tes ta to  c o n t r a d i c to r i a m e n te  seguido y  
t e r m i n a d o ,  e x c lu y e n d o  d e  la pa r t ic ipac ión  en  la  h e re n c ia  á la M an u e la  por  
q u e  no  p ro b ó  allí su legí t ima fi liación:

C o o s id e ran d o  q ue  p o r  esta  d ec la ra c ió n ,  de  q ue  no  consta  se  a lzara  la 
M anuela  P u e n t e , q u e d ó  e j ec u to r iad o  q ue  no  tenia  d e re ch o  á la he re n c ia  del 
C oronel  h e rm a n o  d e  su  m a d r e ,  y  q u e  e n  su d e m a n d a  de  4 862 p re t e n d ió  lo 
m ism o  que  en  el ju icio  ab in tes ta to  t e rm in a d o  p o r  decía» ación que  le negó  
d e r e c h o  á la  he re n c ia  como f i n , p o rq u e  la filiación y  legi t im idad  como m e 
dio no  se j u s t i f i c a r o n :

C o n s id e ran d o  que  las  c on t iendas  que  los hom es  h a n  e n t r e  sí se acaban ,  
com o dice  la ley  2.a, tít. 2 2 ,  P a r t id a  3.a, p o r  el ju ic io  ó sen tenc ia :  que  es 
ju ic io ,  como dice la a n t e r io r ,  todo  m a n d a m i e n t o  q ue  el J u z g a d o r  faga á 
a lgunas  de  las par le s  en r azó n  del pleito q ue  m u e v e n  an te  él; y  q u e  la c o n 
t i e n d a  sobre  el derecho  á la h e re n c ia  del  ab in tes ta to  acabó  con el ju icio  ó 
m a n d a m ie n to  que  dio el T r ib u n a l  m il i ta r  de la c iudad  d e  T en e r i fe  :

Cons iderando ,  p o r  lo m ism o, q u e  a u n  c u a n d o  aho ra  ju s t i f ica ra  c u m p l id a 
m e n te  el T ra b a  la filiación y  legi t im idad  de su  m u je r ,  no  p u e d e  lega lm en te  
s e r  d ec la ra d a  h e r e d e r a  del Coronel  p o rq u e  la obs ta  la e jecu to r ia  del ju ic io  
d e  ab in tes ta to  , y que  o t ro  ju icio  c o n t r a r io  ser ia  e v id e n te m e n te  nulo :

C on s ide ran d o  q ue  esta  d o c t r in a  es de  p re c e p to  en  la ley  4 3 del m ism o 
tí tulo y  P a r t i d a ,  pues to  q ue  en ella se  d ice :  «Que si ju ic io  fuese d a d o  c o n t r a  
a lguno  de que  n inguna  p a r te  non  se  a l z a r e , é desp u és  m oviesen  aquella s  
m e s m a s  p ar te s  o t ra  v ez  el plei to  s o b re  aquel la  cosa  m e s m a ,  é en  aquel la  
m a n e r a ,  é diesen (é en  aquella  m ane ra )  o t ro  juicio  co n t r a  el p r i m e r o ,  d ec i 
m o s  que  non  vale  el segundo  :»

C ons ide rando ,  p o r  conclus ión de  este  p ar t icu la r ,  q u e  la d e m a n d a  del T ra b a  
p id i e n d  p a r t i c ip a c ió n  en  la herencia del C orone l  r .  Jo sé  P u e n te  y  Soto está 
c o n t r a r i a d a  p o r  la e jecu to r ia  del  T r ib u n a l  m il i t a r  de  la c iud ad  d e  Teneri fe :  

C ons ide rando ,  con  respecto  á la legi t imidad , q u e  la ún ica  p r u e b a  que  ha 
s u m in b t r a d o  es la p a r t i d a  ele casam ien to  que  en  4 de Agosto  ele 4 S I I cele
b r a r o n  María  P ue n te  y  F ranc isco  B la n c o ,  c o n t r a  la c u d  es tán  la p a r t i d a  de 
bau t ism o  de la esposa  d e  T r a b a ,  q u e  nac ió  e n  O c tu b r e  de 1823; la de  m a t r i 
monio  de esta  en J u m o  d e  1843; ía de  b au t i s m o  de  M aría  E leu ter ia , h e r m a n a  
de  la Manuela, q ue  nac ió  en  M ay o  d e  1836, en  to d a s  las cuales se dice  q ue  
son hijas na turales  de  la M ar ía  P u e n te ,  y  la e jecuto ria  de  i leg i t im idad  del  
T r ib u na l  mili tar de Teneri fe :

C ons iderando  que  la p re s u n c ió n  de  la ley, y  n a d a  m ás  q ue  p re su nc ió n ,  
p o r q u e  p ru e b a  evidente  d e  la legi timidad ch; los hijos n ac id os  d u r a n te  el 
m at r im o n io  c m  respecto  al  p a d r e  es imp; sible de  q u e  P ater  est quem  ju sta }  
nupticc dem ostrante  está  s u b o r d in a d a  al re su l t ad o  q u e  teng a  la im p u g nac ió n  
que  á esta c ua l idad  se haga p o r  qu ien  en  ello tenga  in te rés :  °

Cons iderando  q u e  en estos casos q u ien  p re t e n d e  la legi t imidad, y  aqu í  la 
p re te nd e  T ra b a  p o r  su m u je r ,  tiene obl igación de  p r o b a r  la exis tenc ia  d e  las  
dos  enuocia t ivas  q ue  con t iene  la ley 4.a, tít . 23, P a r t i d a  4.a, á s ab e r :  la del  
m atr im on io  seg ú n  d e re ch o  ju stee  nuptia?, y  la de  v id a  hab i tua l  mente con
yuga l  de los dos  e s p o s o s ; y q ue  él v iv iese  en  u n o ,  ó que  el m ar id o  v iv ie se  
con  su m uje r ,  no  sólo se h a  p ro b a d o ,  s ino que  n i  aun h a  in te n tad o  p ro b a r s e  
p o r  el d em a n d a n te :

C o n s id e ran d o  q ue  t a n to  la p a r t i d a  d e  m a t r im o n io  d e  la M aría  P u e n t e  
con  F ranc isco  Blanco, como las d e  que  antes  se hizo m ér i to , re f e ren te s  á 
sus  hijas, son d oc u m e n to s  públicos  y  so lem nes  que  h a c e n  fé e n ju i c io ;  y  que  
p o r  lo mismo la del m a t r im o n io  de  la Mar ía  y Francisco  p ru e b a n  su c e l e b ra 
c ión  y nada  más, m ien t ra s  que  Ja de Manuela y  E le u te r ia  d a n - p r u e b a  e v i 
d e n te  de su filiación incompatib le  con la l eg i t im idad  q ue  se  p re t e n d e ;  y  p r u e 
ban  al mismo t i em p o  q ue  el m ar id o  Francisco  Blanco no  vivia  con su esposa  
M aría  P uen te  ni al t i em p o  de la concep«-ion, ni al del  p a r lo  de  las dos  hijas, 
ya  p o rq u e  hub iese  fallecido, ya p o r q u e  se h ub ie ra  a use n ta d o :

Cons d e i a n d o ,  p o r l o  m smo. q u e  a p a r t e  d é l a  i leg i t imidad  ya  e jec u to r iad a  
en  el juic io de! abin tes ta to ,  el R a b a .  q ue  deb ió  p ro b a r  que  el m a t r im o n io  
e n t r e  h  M ar ía  P u e n te  y  el F ranc isco  Blanco se hab ia  ce lebrado, y que  v iv i e 
ron  j u m o s  los dos  esposos  c u a n d o  la María  concibió ó dió  á luz la,s dos  hi ja s , 
p r o b ó  t a n  sólo el hecho del m drim onio , y  nada  con re lac ión  á la ' v i d a  h a b i 
tu a lm en te  conyugal , corno exige la lev  ú l t im am ente  citada,  p a r a  q ue  los hijos 
nac idos  de legí timo se teng an  por  legítimos;

Fal lamos que, rev o c a n d o  com ; r ev o c am os  la  m en c io n a d a  s en tenc ia  a p e 
lada , cebem os  d ec la ra r  y  dec la ram os  im p r o c e d e n te  la d e m a n d a  p r o p u e s t a  
p o r  Manuel  T ra b a  en  3 d e  N o v ie m b re  d e  1862 ú n ic a m e n te  en  lo que  se  r e 
fiere a Doña Emilia P u e n t e ,  á qu ien  abs 'Avernos  d e  ella, sin h a c e r  especial  
condenación  de  cos ta s ;  d e j a n d o  en el v a lo r  y eficacia que  teng an ,  seg ú n  d e 
recho. los ap a r tam ien to s  y  conven ios  do los o t r  s q ue  fueron  ciernand dos; y  
p o r  los que  se h a l a n  e n  r e b e l d í a ,  p ub l íq ue se  esta  sen tenc ia  en el Bole t ín  
oficial de la p rov inc ia  y  G a c k ta  d e  M a d r i d .  A<í p o r  ella, d e f in i t iv a m e n te  
ju zgando ,  lo p ronunc iam os ,  m a n d a m o s  y  f i rm a m o s .= E u g e n i o  'D íez .= José  
Cañizares  y  P as to r  = P e d r o  J u a n  T e jada .  =  Feder ico  Enjuto. =  E s t e b a n  
A re a l .= M ig u e l  A par icio .— R am ó n  González Llanos = E s  copia de  la s e n t e n 
cia o rg in a l .  la cual  q u e d a  en  el  r eg i s t ro  de  la Sala, s eñ a lad a  con el núm . 86, 
á que  me remito.

Y p ara  q ue  cons te  porigo la  p re sen te ,  d e  q ue  cert ifico y  firmo, p ré v io  
el V .ú B.° dol Sr. P res iden te .

C oru ñ a  4 8 d e  Jun io  d e  1 8 7 0 .= V .°  B . ° = J o s é  Cañizares  y  P asto r.= Jo sé  
L a u r e a n o  Melgar.»

P u b ! i c a c i o n .= E n  la Coruña, á 18 de  Jun io  de  1870, con s t i tu id a  la Sala 
s egunda  rL esta  A ud ienc ia  en  ses ión pública , ha  sido le ida  L  p r e c e d e n te  
s en tenc ia  por  el Sr. M in is t ro  P on e n te  que  en  ella s u e n a ,  de  q ue  cerli ilco.== 
Jo sé  L au rea n o  Melgar.»

Se notificó á l o s 'P ro c u ra d o r e s  d<> las p a r t e s  en el 20 : p o r  auto  d e  4 2 de  
J u b o  se  a co rd ó  que la in se rc ión  de  la sen tenc ia  en  el B oletín  o ficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d  se e n tend ie se  p o r  c uen ta  de  a m b a s  p ar te s .

Y para  que  conste  y tenga efec to  su inse rc ión  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
exp id o  la p re se n te ,  que  fi rm o en  estas  s ie te  hojas d e  papel , cua t ro  dei sal lo  
judic ial  d<> 600 milés imas  d e  escudo,  y las t res  r e s tan te s  del  de  oficio, r u b r i 
c a d a s  la.- seis p r im e ra s  al m arg en  con  la d e  mi uso.

Coi uña 21 de S e t iem b re  de 4 S 7 0 .= J o s é  L a u r e a n o  Melgar . X — 2135

E n  v i r t u d  de p ro v id e n c ia  del  Sr . J u e z  d e  p r i m e r a  in s tanc ia  del d is t r i to  
de  San ia  C ru z  d e  esta  cap i tal , d ic tada  an te  mí en  d e m a n d a  d e  ju icio  o rd in a 
r io  e n t a b la d a  á s l ici tud del  P rocu r  a d o r  de  es te  n ú m e ro  D *  R ^m on  M aría  
M u ñ o z . com o a p o d e r a d o  de  D<ma María  Dolores  A lv a re z  y  C aba le r i  y  de  Don 
Elias  L óp ez  y  L ó p e z ,  c o n t r a  Doña A na  M aría  d e  A s t ú r ia s ,  s o b re  c o b ro  d e  
2.076 pesos de 128 cua r to s  y  4.628 pesos q ue  s o b re  m e tá l ic o  en  p la ta  fu e r t e  
d e  cordoncil lo  y  añi les  a se g u ró  D. Diego C an ce lad a  y S a a v e d r a  p o r  c u e n ta  y  
r iesgo de la Doña A na  M aría  d e  A s tú rL s  e n  el  año  de  4 804 en  las Corbetas  
S a n  M iguel, álias F eliz, y  N u e s tr a  S m o r a  d d  C a rm en , S a n ta  T eresa  de Jesú s , 
á h a s  la^M etiz  . que  en la t rav es ía  d e  H o n d u r a s  á es te  p u e r to  en  el e x p r e 
sad o  año de 1804 fue ron  a p r e s a d a s  p o r  los ing le ses ,  se c i t a ,  llama y  em plaza  
p o r  segunda vez á la r e fe r id a  Doña A na  M ar ía  de A stúr ias , ó á  sus h e r e d e 
r o s  y  sucesores, p ara  que  d e n t r o  d e  4 5 d i3s im pro rogab les ,  co n ta d c s  d e s d e  la 
inse rc ión  del presente  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com p are zc a n  á c o n te s ta r  
cucha d e m a n d a ;  bajo ape rc ib im ien to  de  seg u i rse  el ju ic io  en  su r e b e l d í a  c on  los e s t r a d  s del Juzgado.

Cád iz 21 de  Octubre  de 1870 .=  L icenc iado  J o sé  Alaría  A rbo li.  X — 2154

En v i r tu d  d e  p rov idenú-i  del Sr. J u e z  d e  p r i m e r a  ins tancia  del d is t r i to  d e  
b an  Antón jo de  esta  c iudad, dictada ante  mí, ha  s ido  d e c l a ra d o  en es tado  de  
q u ieb ra  oes  e el día 14 del corriente mes, q u e  se  fija con c ua l idad  d e  p o r  
ah o ra ,  sin per ju icio  de  t e r c e ro  y ne r e t ro ac c ió n  en su c a s o ,  la  S oc iedad  
m e r c a n t i l  regular  c o lec t iv a  que  ha girado en  esta  p laza  bajo  la r a z ó n  socia l 
d e  F ijos de D. A n to n io  C om a, con sus sucursa les  en Sevilla y  J e r e z  de  la 
F r o n t e i a .  r ía  sido n o m b ra d o  Comisar io  D. P ed ro  B udo lph  y D ep o s i ta r io  D on  
E u s t a q u io  de  Elejalde , a m b o s  de  este  comercio y v ec inda r io .

E n  su  consecuencia  n au ie  h a r á  p ag  ŝ ni entregas  á  la S o c ie d a d  fal lida,  
s ino  al e x p r e s a d o  Deposi tar io , bajo  las penas  de la ley; y  todas  las  p e r s o n a s

an cuyo  p o d e r  ex i s tan  p e r te n e n c ia s  d e  la q u i e b ra  las m a n i f e s ta r a n  p o r  no tas  
al refe r ido  Sr. Comisar io ;  pues  en o tro  caso  se rá n  te n id a s  p o r  o cu l tad o ra s  
de b ienes  y  cómplices d e  ella.

P a r a  la p r i m e r a  j u n t a  genera l  de a c re e d o re s  es tá  s e ñ a la d a  la h o r a  de  las 
doce del dia 16 de  N o v i e m b re  p ró x im o  venidero , e n  el local q ue  fué  sala de  
aud ienc ias  d d  ex t in g u id o  T r ib u na l  de  C om erc io , y  se  h ac e  n o to r io  p a r a  la 
debida  c o n c u r r e n c ia  d e  los mismos p o r  sí  ó p o r  m e d io  d e  a p o d e r a d o s  á d icho  
acto, que  s e r á  p re s id id o  p o r  el Sr. Comisario , y  en el q u e  no  se rá  adm i t id o  
i n d i v r m o  a lguno  en  r e p re se n t a c ió n  a jen a  s in  p o d e r  b a s t a n t e ,  q u e  d e b e r á  
exhib ir.

C ád iz  21 de  O c tu b r e  d e  4 S 7 0 .= Jo sé  Alaría  Clavero . X — 2153

D. A n to n io  G u e r r e r o  y  O r te g a ,  Ju ez  de  p r im e ra  in s t a n c ia  d e  esta  villa y  
su p a r t id o  &c.

P o r  v i r t u d  del p r e s e n t e  se  convoca  á t o da s  las p e r s o n a s  q ue  se c r e a n  
con d e r e c h o  á los b i e n e s  de  la capellanía  de  s a n g r e  f u n d a d a  en  la v i lla  de  
F r ig i l iana  en  2 de  S e t i e m b r e  d e  1734 p o r  D. Diego Alonso V i l la r ra sa .  su  m u 
jer  Doña Isabe l  V o z m e d ian o ,  Jo sé  A lva rez  y  la su ya  Doña A n ton ia  A^ozme- 
d iano, y José  y  Lucía V oz m e d ian o ,  c o m p are zc a n  en  fo rm a  a n t e  este  J u z g a d o  
á e je rc i ta r lo  d e n t ro  d e l  t é rm in o  de  30 dias,  á c o n ta r  d e s d e  su anu n c io  e n  la 
G a c e t a ; p ues  así lo t e n g o  a c o r d a d o  en  p ro v iden c ia  de  e s ta  clia.

D ado  en  T o r r o x  á 27 d e  Set iem bre  de  4 8 7 0 . = A n to n io  G u e r r e r o .— P o r  
m a n d a d o  de  S. S., C á n d id o  López. X —2149

P o r  el Sr . J u ez  de  p r i m e r a  in stancia  del d is tr i to  d e l  C e n t ro  d e  esta  c ap i -  
tal, r e f r e n d a d a  d e l  E s c r i b a n o  del  n ú m e ro  de  la m ism a  D. Alanuel de  las  H e-  
ras, se ha d ic tado  la s igu iente

« P ro v id e n c i a .— J u z g a d o  d e  p r im e ra  ins tancia  del d is t r i to  del  C e n t ro .—  
Sr. Cortés:  P o r  p re s e n t a d o  el a n t e r io r  escr ito, el cual  se u n a  á los autos; llá
m ese  p o r  s eg u n da  v e z  y  p o r  m ed io  de edic tos, que  se i n s e r t a r á n  en  los p e 
r iód icos  oficiales de  esta  cap i ta l  y  en  la G a c e t a , á los h e r e d e r o s  ó c a u s a -h a 
b i e n t e s  d^l m a y o ra z g o  de  Je r ó n im o  Vil lafuerte , p a ra  q ue  en el t é rm in o  de  
q u in to  dia  c om parezcan  á c o n t e s t a r á  la d e m a n d a  in te rp ues ta  p o r D .  C r i s tó ba l  
B ruño .

L o  m a n d ó  y  r u b r i c a  S. S., de  que  yo  el E sc r ib a n o  doy  f é . = I I a y  u n a  r ú 
b r i c a  = M a n u e l  de  las H e r a s  »

E n  su consecuencia, p o r  el p re s e n t e  ed ic to  se emplaza  p o r  s e g u n d a  v e z  á 
los h e r e d e r o s  ó ' causa-hab ien tes  d e l .m á y o ra zg o  d e  J e ró n im o  V il l a fu e r te  p a r a  
q u e  en  el t é rm in o  im p ro ro g a b le  de  cinco d ias  se  p e r s o n e n  e n  el J u z g a d o  y  
E s c r ib a n ía  del  in f ra sc r i to  p o r  m ed io  d e  P r o c u r a d o r  a p o d e r a d o  e n  f o rm a  á 
c o n t e s t a r  á la d e m a n d a  in te rp ues ta .

M a d r id  22 d e  O c tu b re  de  1 S 70 .= A Ian u e l  de  las H eras .  X — 2150

E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del  Sr . D. Franc isco  B a r re r  a, J u e z  d e  p r i m e r a  
in stancia  del  d is t r i to  d e  B u e n av is ta  d e  esta  c a p i ta l ,  r e f r e n d a d a  del  i n f r a s 
cri to  E sc r ib a n o  com o sust i tu to  d e  D. E. H e rm en e g i ld o  H e r n á n d e z ,  se a n u n 
cia el e x t rav ío  de  t r e s  ac  ñones  d e l  Banco  de  San  F e r n a n d o ,  s e ñ a la d a s  con  
los n ú m e ro s  3.686, 87 y  88, e x p e d id a s  á n o m b r e  de D. A lfonso  de  A g u i r re  
y Zoldí, en  equ ivalencia  á o t ra s  del ant iguo d e  San C ar los, n ú m e ro s  38.34 7 
al 3S.531, p a ra  q u e  la p e r s o n a  en c uyo  p o d e r  se  e n c u e n t r e n  las p re s e n te  en  
d icho  J u g a d o  en  el t é rm in o  de  20 dias, c on tado s  desd e  la pub l icac ión  de  este  
edic to  en la G a c e t a  d e  AIa d r i d ; en la in te l igencia  d e  q ue  este  l l am am ien to  
tiene p o r  obje to  d ec la ra r la s  in subs is ten tes  p a r a  la exp e d ic ió n  d e  o t ra s  p o r  
dup l icado .

AIadrid  24 de  O c tu b re  d e  4 870.= E Í  E s c r i b a n o ,  F ran c is c o  F e r n a n d e z  de  
la T o r r e .  X—24 51

E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c i a  de l  Sr. J u e z  m u n ic ip a l  é in te r ino  de  p r im e ra  
in s tanc ia  del  d i s t r i to  d e  Palacio de  esta  c a p i t a l ,  se s a c a n  á la v e n ta  en  p ú 
b l ica  su bas ta  las fincas s igu ien tes :

Una casa sita en  el pueb lo  de  San P ab lo  de los Alón tes, p a r t i d o  judic ial  
de  N av a h e rm o s a ,  p ro v inc ia  de  Toledo, t a sad a  e n  L.023 pese tas .

Un p ra d o  en  el m ism o  pun to ,  ta sa d o  en  4.010 p e s e t a s ,  y  20 f an eg as  d e  
ce b a d a  y  45 de  cen teno ,  t a sa d as  en  4 55 pese tas .

P a r a  su  r e m a te  se h a  seña lado  el dia 4 8 de l  p ró x im o  m es  de  N o v ie m b re ,  
á la u n a  de su t a rd e ,  en  la aud ie nc ia  d e  d icho  Juzg ado .  P a r a  m ás  p o r m e n o 
r e s  d i r ig i rse  á la E sc r ib a n ía  a c t u a d a  en el d icho  J u z g a d o ,  to do s  los d ias  no 
fer iados , de  once  á t r e s  de  la ta rde .

AIadrid  24 de  O c t u b r e  d e  1S7 0 .= E 1  E sc r ib a n o ,  Beni to  G u t ié rre z  G a r c í a .
X — 2152

E n  v i r t u d  de  p ro v id e n c ia  del  Sr. D. José B e rm u d e z  C e d r ó n .  J u e z  d e  p r i 
m e r a  in s tancia  del d is t r i to  de  la Inc lusa  de  e s ta  cap i ta l ,  r e f r e n d a d a  p o r  el 
E sc r ib a n o  de  ac tuaciones  D. Acisclo M o y a ,  se c i ta , l lama y  em plaza  p o r  p r i 
m e r  edic to  y  p re g ó n  y té rm ino  d e  n uev e  d ias  á M ar ta  V iñ a ,  cu y o  actual p a 
r a d e r o  se i g n o r a ,  p a ra  que  en el t é rm in o  de  n u e v e  d ias  se p r e s e n t e  en el 
r e f e r id o  Juzg a do  y  E s c r ib a n ía ,  sitos en la p lazuela  de la Leña, núm. 4, p iso  
p r in c ip a l ,  á p r e s l a r  una  d ec la ra c ió n  en causa c r im ina l  q ue  c o n t r a  la m ism a  
se s igue p o r  h u r to  de efectos á H ipólito  E n r iq u e z .

AIadrid  24 d e  O c tu b re  de 1,S70. AI— 4 532

El dia 7 de  N o v ie m b re  p ró x im o ,  á la u n a  de  la t a r d e ,  t e n d r á  lu g a r  en  el 
J u z g a d o  del d is t r i to  del Centro , sito en  el piso bajo  de la Audienc ia  t e r r i t o 
r ia l  de  esta  c a p i t a l ,  el r e m - t e  de  u n  caba l lo  ca>taño,  c e r r a d o ,  ta sado  en 125 
pesetas , y  de  c ua t ro  c e rd o s  c a s t r ad o s ,  y  uno y  dos  c e rd a s  sin c a s t r a r ;  t a s a 
dos  en  500 p e s e t a s ;  no  adm i i ién d ose  p o s tu ra s  q ue  no  c u b ra n  las dos t e r c e 
r a s  p a r t e s  de  la t a sac ión , y  c uy o s  an im ales  se hal lan  dep o s i tad os  en  el p a r a 
d o r  de  A luñoz, calle de  la Mala de  F ranc ia .

AIadrid  24 de O c tu b r e  de  4 S 70 .=E 1  E sc r ibano  ac tuario ,  José  Alaría Casle ll s .
X—2156
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•aaisisvisasBo esta©©.
Sección de Jos A suntos comerciales.

O B S E R V A C I O N E S  S O B R E  E L  C O M E R C I O  E N T R E  E S P A Ñ A  Y  E G I P T O .
CasaciSIcría d e l Coaisulado g e n e r a l d e  E sp a ñ a  esi A le ja n d r ía  d e E g ip to  (1).

Las ventas se hacen en la ciudad por medio de corredores que 
perciben unos derechos de medio por LOO de cada parte, sin que 
haya costumbre establecidaacerca de las condiciones de pago. Según 
el estado de la plaza, la confianza que el comprador inspira y el 
precio establecido se puede negociar al contado, á 45 y á 30 dias, y 
a to  más,.muy raras veces, á 60 dias. Los precios se establecen por 
piastras corrientes, moneda imaginaria cuyo valor no es fijo, y que 
varía continuamente. En las transacciones se hace referencia ge
neralmente á la moneda de 20 francos de oro, que en 1864 valia 138 piastras y hoy vale 150.

Con algún conocimiento del país es difícil perder su dinero con 
los árabes; su única mala costumbre consiste en no pagar al ven
cimiento y en retardar por a lgún tiempo el reembolso. E sta  cir
cunstancia, unida á muchas otras que seria m uy  largo enumerar,  
ha impedido hasta hoy la creación de un Banco de descuentos 
para esta clase de créditos, que seguramente arriesgaría m uy poco, 
ocasionaría un enorme beneficio al comercio de importación, y h a 
ría m uy buenos negocios sin necesidad de tener empleado un gran capital.

Rusia, Austria, Alemania, Francia, Inglaterra  y la Italia están 
en comunicación con Egipto por medio de buques á vapor, y to
das estas naciones tienen aquí casas de comercio que gozan de los 
mismos derechos y se hacen la más libre competencia. En la elec
ción ele los artículos que podría España enviar á Egipto es preciso 
excluir ante todo aquellos que las demás naciones producen más 
barato. De esta primera sustracción es preciso aun hacer otra, que 
consiste en descartar cási todas las primeras m a te r ia s , y aun los 
metales, si no vienen en hojas, bañas, tubos &c.; consecuencia pre
cisa dé la  falta cási absoluta aquí de toda industria,

(1) Véase U G a c e t a  de ayer.

Fósforos (iallumetes).
No existiendo en el país fábrica alguna de fósforos, sucede que 

;oda la cantidad considerable que se consuma en Egipto viene de 
Suropa. La mayor cantidad la consumen los árabes, que solicitan 
exclusivamente los quet vienen de Viena de madera sin azufre y 
en caías redondas de 150 fósforos cada una. Desde un  año á esta 

, 28 Darte se venden á razón de 100 paras corrientes (1 ^  rs. vn.)
a docena de cajas, precio con el cual fuera muy difícil competir, 
y por consiguiente imposible de luchar en competencia. Los euro
peos, y particularmente los establecimientos p ú b l ico s , prefieren 
servirse de fósforos de m adera con azufre, porque están ménos ex
puestos á deteriorarse con la humedad. Esta calidad viene de Mar
sella y cási exclusivamente de la fábrica de Roche, el que á pesar 
ie  todas las tentativas hechas hasta  ahora ha  salido siempre t r iu n 
fante, sea por lo que se refiere al precio, sea por la irreprochable 
calidad.Los fósforos de cerilla, aunque no tengan aun  consumo tan im 
portante com© los demás, no dejan también de tener  salida. Es de 
creer que sea esta la única calidad que pueda llamar la atención 
de algún fabricante español,..y en particular de los que han in tro
ducido cierta elegancia en la fabricación de las cajas, circunstancia 
que debe tenerse m uy  presente, tanto más, cuanto que en este país 
están acostumbrados á ver las cajas francesas, que nada dejan que 
desear bajo este aspecto. Las pequeñas cajas para bolsillo serán 
preferibles á las grandes llamadas de familia.

Tapones de corcho.
Los más usuales aquí son los que se adaptan á las botellas co

munes para vino en dimensiones variadas y de mediana calidad. 
Aunque este artículo no pueda ofrecer grande importancia , no debe 
despreciarse si se puede obtener con ventajosas condiciones. Los 
tapones de pequeñas dimensiones para las farmacias y otras tien
das encontrarían tam bién un consumo regular, 'aunque no de m u 
cha importancia.

Calzado.
De todas las varias clases de calzado que se fabrican en Europa, 

sólo encuentran salida aquí los botines de piel charol, llamados 
vulgarmente en España elásticos. Más de 80.000 europeos y muchos 
árabes hacen de ellos un  exclusivo consumo.

Actualmente la indicada clase de ca lzado. viene en su m ayor 
parte de las fábricas de Alemania y de Francia, cuyo precio y ele
gancia hacén una fuerte competencia al calzado que se fabrica en 
Inglaterra, aunque este sea preferible como solidez. E n  1865 el cal
zado importado se elevó á 7 millones de reales vellón.

Al por mayor se venden desde 8 á 1& frs. el par, y generalmente 
al contado.El calzado nacional egipcio consiste en u n a  especie de zapato 
puntiagudo de piel encarnada para los hombres y amarilla  para 
las mujeres. Parte se fabrica en el país, y en gran cantidad vienen 
también de Berbería y Turquía. A juzgar por la poca economía y 
poco cuidado que se emplea aquí en esta fabricación, en la manera 
de cortar las pieles y las suelas, se ve que fabricando esta clase de 
calzado en Europa en talleres bien montados pudieran venderse á 
más bajo precio, si es que cualquiera otra causa no viniese á des
t ru i r  este resultado. El único medio para asegurarse de ello fuera 
el que alguna fábrica ensayase su fabricación, remitiendo ántes una 
m uestra  de diferentes medidas y nota de precios para poder en su 
vista  calcular con mayor exactitud.

Telas de algodón. - 
C oto u nad e .

Los tejidos de algodón, tales como los llamados am ericanas  
madapolams, in d ia n as , encuentran una salida fabulosa en un país 
en donde todo el m undo los emplea para sus vestidos, hombres y 
mujeres. Aunque la Inglaterra sostenga una ruda competencia con 
todos los demás países productores, es de creer que no fuera inútil 
el que algún fabricante español enviase pequeños muestrarios, al 
objeto de que atendidas las observaciones que en su vista se hicie
sen, y teniendo en cuenta las dimcnsionesjmás usuales de las telas, 
pudiese hacer sus fundados cálculos.

, F ru tas secas.
La importación es poco más ó ménos de unos 8 millones de 

reales, de los cuales una  tercera parte lo importa Turqu ía ,  y lo 
restante Austr ia , Inglaterra, F rancia y Grecia. Las nueces, avella
nas , a lm e n d ra s , pistachos y uvas secas ó pasas forman la mayor 
parte de esta im portac ión , y el mayor consumo tiene lugar en el 
mes de R a m a d a n , durante los 30 dias de fiestas nocturnas. Este 
mes actualmente corresponde á la estación de invierno, y en 1869 
ha  empezado el 5 de Diciembre. Los artículos indicados no pueden 
colocarse sino en pequeñas cantidades á los varios revendedores 
arábes, y á quienes es preciso abrir  una cuenta corriente, cobrando 
cada semana á cuenta  de lo realizado.

Grasa para caminos de hierro.
Esta grasa, conocida aquí con el nombre bastante mal aplicado 

de sebo inglés, á causa de ser Inglaterra el único punto que lo pro
porciona, no es más que una clase especial de jabón flojo resinoso, 
muy cargado de agua, de un  color amarillento más ó ménos subido, 
y cási de igual consistencia que la manteca. Su uso, siempre cre
ciente á consecuencia de la mayor extensión que de cada dia va 
tomando la red de los caminos de hierro de Egipto ,  hace que este 
artículo, aunque no sea muy rico, sea importante para el comercio 
de E sp aña ,  tanto más, cuanto tiene la ventaja de ser consumido 
exclusivamente por el Gobierno de Egipto, con quien las opera
ciones na tura lm en te  son más seguras y más duraderas.

u Manteca de cerdo.
E sta  grasa, por no emplearla los m usulm anes ni los indios, es 

de consumo lim itado,  tanto más, cuanto á parte la creencia reli
giosa, se emplea poco para la cocina. Es un  producto que no podría 
dar lugar á un comercio importante ,  aunque las comunicaciones 
fuesen muy frecuentes y regulares. Por otra parte, este artículo no 
podría venderse más que á los vendedores de comestibles, la mayor 
parte griegos, italianos ó franceses, y que tienen por costumbre 
de. hacerlo venir directamente y á medida de sus necesidades de 
su pa tr ia ,  costumbre que es m uy difícil hacerles perder si no se 
les asegura^una provisión constante ,  lo que fuera bien difícil á 
consecuencia de los actuales medios de comunicación con España.

Aceite.
Las clases más buscadas aquí y que tienen m ás consumo son las 

cualidades g ra sa s , cualidad precisamente que en general tienen los aceites españoles.
Todos los indios, que no son pocos en este país,  ño consumen 

para la cocina otra grasa que el aceite; pero la mayor cantidad la 
absorben las máquinas á vapor, cuyo núíhero, ya enorme, desti
nadas especialmente al riego de los terrenos y al desgrane del al
godón , va siempre en aumento.

Aunque en la estadística de importación todas las clases de 
aceite vayan confundidas, reduciendo la cifra total A la mitad, esto 
es, á 36.000 quintales por año, se tienen un núm ero más bien infe
rior que superior á la cantidad de aceite de oliva importado, y esta 
cantidad es bastante considerable para que deje de merecer la a tención del especulador.

El Gobierno, para  los caminos de hierro y buques de vapor y 
para el arsenal; el Virey, para las m áquinas de su propiedad, tie
nen necesidad de fuertes cantidades de aceite. Siendo de buena ca-



lidad es m uy fácil poder obtener por contrata el abasto, sea por 
una cantidad determ inada, sea por la cantidad necesaria en un 
tiempo dado.

En cuanto á la destinada á la venta para el com ercio , sea que 
su cualidad sea com ún para las m áqu inas, ó sea claro y bien fa
bricado para la m esa, convendrá siempre tener cuidado de 110 en
vasarlo en pipas demasiado grandes, que dificultaria la venta.

M ercurio  (A rgent rif).

El precio actual de este artículo es de unos 44 á 12 frs. el k i
logram o. Su consumo, aunque no m uy grande, es no obstante re 
gular. Generalmente se emplea aquí para curar las enfermedades 
cutáneas de los carneros y otros anim ales, para la fabricación de 
pequeños espejos y para los obrados al fuego.

Mulos.
La mayor cantidad de m ulos que aquí se emplea viene del ex

tranjero. Los de raza fina ó de lu jo sólo se destinan para los tiros 
de carruajes de los harenes, y algunas veces para montar, en sus
titución de los caballos y a sn os ; por consiguiente, no es m uy co n 
siderable, pero siempre la hay. Esta clase de ganado hoy  se paga
n a  á razón de 30 á 35 libras esterlinas por cabeza. Por el contra
rio, los m ulos ordinarios para el trabajo del campo son siempre 
solicitados, y  algunas veces muy buscados, pu d ien d oh oy  dia ca l
cularse al precio de 10 á i 2 libras por cabeza.

También los emplea, el Gobierno aquí para el servicio de su 
ejército en la sección de artillería.

Papel de cigarros.
Esta clase de papel, estando com prendida en la estadística de 

im portación, no tan sólo con el papel de escribir, sino también con 
los libros; papel para embalaje y para forrar habitaciones, cu yo  
consumo es m uy importante, es m uy difícil de evaluar su consu
mo. Sin embargo, esta clase de papel no puede ser insignificante 
en un país donde hay 6 m illones de habitantes que fuman, con al
gunas pequeñas excepciones, cigarrillos de papel.

El papel destinado á los árabes, es decir, cási la totalidad de la 
im portación, los importan las fábricas de Viena, que han tom ado 
una ventaja considerable sobre todas las demás procedencias.

En la actualidad se confeccionan en libritos de 36 hojas con cu 
biertas imitando las francesas. Sesenta libritos van contenidos en 
una caja de cartón, y  500 cajas en un cajón.

La forma del pape) indicado, el color, el dibujo y  la form a de 
las cubiertas son todas condiciones para obtener un buen resul
tado, mucho más que la misma calidad del papel.

Roñes.
El consum o ha dism inuido m uchísim o á consecuencia de la 

introducción y  uso siempre creciente de los licores que la Francia 
envia y que vende á precios enormemente bajos. Cantidades peque
ñas de ron pudieran por consiguiente tan sólo encontrar colocación 
para el uso de las fondas ó para provisión de los buques. La expe
dición en pequeños barriles bien acondicionados con la marca de 
la fábrica y un poco de elegancia no debe dejarse de tener en cuenta.

Jabones.
Bajo esta denom inación quiero significar exclusivam ente los 

jabones ordinarios blancos para el lavado. Su im portación m uy 
importante, que cási toda viene de Siria y de Grecia , únicos paí
ses donde, exceptuando España , se emplea para su fabricación el 
aceite de oliva.

Por algunas muestras que hace algún tiempo fueron presenta
das al Gobierno egipcio, y que gustaron m ucho, creo que la in tro
ducción de esta clase de jabón de España fu e ra , no tan sólo fácil, 
sino lu crativa , toda vez que por las razones expuestas al principio 
se le dé el corte y dim ensiones á que están aquí acostum brados. 
Basta para convencerse de ello el que en vista de las muestras que 
he indicado, el Gobierno egipcio quería efectivamente dar orden de 
compra de jabón en E spaña , y el negocio no se realizó después 
por causas bien ajenas á la calidad y al precio. E l G ob iern o , que 
consume en gran cantidad este a rtícu lo , hace cada año grandes 
compras por contrata.

Vinos.
En 1865 España había mandado aquí por valor de 42.000 reales 

de su excelente v ino sobre un total de 26 m illones á que ascendia 
la im portación ; y no obstante aquella m ínim a cantidad, no en
contró com prador, habiendo sido necesarios algunos años para co 
locarlo. Este triste resultado en una especulación que presentaba 
todas las seguridades de un buen negocio fué debido exclusiva
mente á la calidad del vino enviado aquí, que era la mism a que 
se prepara para importar á Am érica , y  por lo m ism o conteniendo 
demasiado alcohol y demasiado fuerte para este clim a y costum 
bres de este país. El vino de Francia es el que más Se consum e 
aquí, vino m alo , com puesto y teniendo por base de su fabricación 
á m enudo vino español, pero que no obstante encuentra aquí una 
colocación fácil y continua. Dejo á la consideración de los nego
ciantes en vinos el hacer sus cálcu los, creyendo que por lo que 
concierne á este artículo al menos las exigencias de Egipto esta
rán perfectamente de acuerdo con sus intereses.

Los barriles no deben de contener más de 200 litros de vino, 
ser todos de igual cabida, bien acondicionados y  presentar en su 
exterior cierta limpieza y elegancia. No fuera inútil de cubrir con 
yeso las dos extremidades y estampar el nom bre del vino y del fa
bricante. Estos barriles de vino francés se venden aquí de 70 á 120 
francos cada uno.

Los vinos finos ó exquisitos en botellas podrian fácilmente ad
quirir una cierta im portancia desde el m om ento que, teniendo aquí 
un pequeño depósito-, el público pudiese acostumbrarse á su be
bida. Siempre de todos m odos convendría acondicionarlos en pe
queñas cajas de 42 botellas cada una. Estas clases de vinos, no sir
viendo más que para el consumn de lu jo , es' m uy difícil precisar 
de antemano cuáles serian preferidas. También tendria aquí mucha 
aceptación el vino preparado con n aran ja , que aquí no se conoce, 
y que á veces se fabrica con la m ayor perfección en España.

COMERCIO DE EXPOR TACION .

E l com ercio de exportación de la plaza de Alejandría forma su 
gran comercio. Casas colosales se dedican á é l ; alimenta las casas 
de banca que facilitan sus operaciones; es, en f in , el revés de la 
medalla del com ercio de im portación.

Los algodones, los trigos &c. se ajustan y entregan el m ism o 
dia en un mercado especial para estas negociaciones. E l dia si
guiente al contrato se verifica el pago, pues que’ todas las ventas 
se hacen al contado, percibiendo los corredores el m edio por 400 
de cada parte. La moneda es una piastra con ven cion a l, 80 de las 
cuales equivalen hoy á 20 francos.

Esta relación entre la piastra y la pieza de 20 francos, ó la libra 
esterlina algunas veces, se fija siempre junto con  el precio de la 
mercancía. E l cálculo para el pago se hace por consiguiente siempre 
en piastras lega les, llamadas piastras tarifa , cuyo valor es inva
riable y  fijo de 77 6 /40  por cada120  francos de oro, 0 ‘97 1 /2  por li 
bra inglesa. Es por consiguiente siempre necesario operar la con 
versión de una moneda á otra. La piastra tarifa se acerca m ucho 
al real vellón.

Los trigos se ajustan m uy á m enudo en piastras de diferentes 
valores, lo que no consiste más que en una simple cuestión de re
ducción, porque siempre se fija también su relación con la pieza 
de 20 francos.

E l mercado donde se hacen estas com pras llamado Minel. E l 
Barral, ó simplemente mercado, está bastante léjos de la ciudad, 
á orillas del canal, en cuyo punto hacen escala todas las barcas 
que vienen por el Nilo, y cerca del cam ino de hierro Suez-Cairo y 
del puerto. Cada barco, corredor ó casa de exportación tiene en 
dicho punto un pequeño escritorio ó agencia, y sus almacenes de 
depósito que exigen un personal enteramente especial, circuns
tancia que contribuye también á que estas casas no se ocupen de 
nada concerniente al com ercio de im portación.

Los europeos, siendo aquí los únicos com pradores, no consi
dero necesario entran en más detalles acerca de los usos y demás 
que son con poca diferencia los m ism os que en todas partes. Toda 
cantidad y toda calidad encuentra su colocación á precios siempre 
razonables por relación al mercado de Liverpool, que es aquí el 
regulador.

Los productos que hacen escala en este mercado, y  al cual lle 
gan por medio de barcas ó por el camino de hierro, son general
mente productos de Egipto, tales com o algodones, semilla de al
godón, lino, trigos, cebada, habas y  trapos.

Los productos de las com arcas situadas á la otra parte del 
E gipto, tales com o Arabia, la N ubia, la A bisin ia , y que no hacen 
más que transitar pór este país, tales com o el nácar, el café moka, 
el m arfil, las gom a s, las drogas y las tinturas, hacen escala en el 
Cairo, Esta clase de productos llega generalmente aquí consignada 
á los árabes; y en cuanto al precio, es cási indiferente com prarlos 
en casa de estos ó en el Cairo. Estos artículos no se presentan 
nunca en el mercado de que ántes se ha hecho m ención , y no se 
encuentran sino en la ciudad, en poder de los com isionados ó con 
signatarios árabes.

El precio de los artículos indicados se trata por piastras co 
merciales de unas 450 por cada 20 francos , y por quintal de 400 
arrobas 433 4 /3  kotolis, ó por oca.

El derecho de exportación es para todos los artículos de uno 
por 400 sobre su valor corriente.

Trigo.

No se puede h oy  hacer otra cosa que citar este ce re a l, porque 
no puede ofrecer campo á la especulación con España en la actua
lidad. No es conveniente sino en momentos de gran p ed id o , y  la 
especulación no puede dirigirse hoy sobre este producto ventajo
samente, sino con circunstancias m uy particulares.

(Se concluirá.)

Se ha publicado el Alm anaque profético ilustrado de los Bufos 
Arderius para 4874 , escrito por los Sres. Ayala-, Arderíus, Blasco, 
Gortázar, Fabra, L arra, L ustonó, Ortiz de P in edo , Puente y  

B rañas, P ic ó n , Pastorfido, Pina, Ram os Carrion, Santistéban, San 
M artin , Valladares y  otros.

V allad o lid  25 de Octubre.— H é aquí las noticias que recibim os 
de diferentes mercados:

«León  22.— Los de aquí en esta época son de poca importancia 
por hallarse los  labradores ocupados en las faenas de siembra, que 
este año se hace en buenas condiciones. E l valor de los granos y 
legumbres hoy es el s igu iente: Fanega de trigo de 39 á 42 rs.; la 
de centeno de 25 á 28 ; la de cebada de 20 'á 22 ; la de garbanzos 
de 420 á 440; la de habas de 54 á 60; la de titos de 40 á 50; cán
taro de vino de Toro de 26 á 30 ; id. vino del país de 40 á 44. E l 
ganado vacuno se vende m ucho y se paga bien. E l temporal bueno.

Pamplona  24.— Estos dias se observa bastante animación en la 
com pra de trigos; así es que sus precios se sostienen con firmeza y  
con tendencia al a lz a ,á  pesar d e q u e  continúa haciéndose una 
siembra inm ejorable, la que dentro de algunos dias quedará term i
nada en este país.

lian  empezado á nacer las cebadas, y  m uy en breve habrá la 
satisfacción de ver verde todo el cam po; la temprana sementera 
verificada en buenas condiciones es la principal esperanza de una 
buena cosecha, porque de este modo las plantas toman fuerza para 
poder resistir los rigores del invierno.

L os  precios son los siguientes:
Trigo de 45l50 á 46 rs. fanega; avena de 20 á 21; veza de 34 

á 35 ; habas estrechas duras de 34 á 32; id. id. blandas de 46 á 48; 
cebada de 24 á 25; harina primera á 18 rs. arroba; id. segunda á 47; 
idem tercera á 16; m enudillo superior á 46 rs. fanega; id. inferior 
á 40; salvado á 8.

Peñaranda  (Salamanca) 24.— Las aguas de otoño han regado 
estos campos perfectam ente, siendo lo suficiente para que la se
mentera sea buena, y á la vez puedan los ganados subsistir, que 
de otro modo sin disputa hubieran perecido.

Los precios del mercado de ayer fueron los siguientes.
Trigo de 42 á 43; semental de 47 á 50 ; centeno de 25 % á 26; 

cebada de 21 á 23 %; algarrobas de 30 á 32 ; guisantes de 34 á 35; 
garbanzos de 420 á 200 rs.

Sasamon (Búrgos) 22.—El m ovim iento en cereales en la pri
mera quincena de este mes no ha de ser activo, pero con precios 
bastante bajos, 110 pasando el trigo de 42 rs. fanega, pero sin peso; 
la cebada de 49 á 20; centeno á 24; yeros de 33 á 34; avena á 12; 
titos buenos á 70; garbanzos desde 480 á 200 según clase.

Efecto de las benéficas lluvias con que el cielo nos favoreció en 
los dias 8 y 9, se está practicando una sementera cual nunca se 
ha visto, creyendo dará los m ejores resultados, com o lo prueba el 
estar naciendo todo lo que la primera semana después de la lluvia 
se sembrara.

Tal es el ahinco que los labradores tienen en sembrar, que en 
nada se pone obstáculo, y esto será m otivo para que se haya pre*- 
sentado en el últim o mercado en poca cantidad, de suerte que los 
precios del dia son:

Trigo de 43 á 44 rs. fanega; cebada de 21 á 32; centeno de 25 
á 26; yeros á 34; titos de 60 á 70 según clase; garbanzos de 490 
á 200; avena de 42 á 44; patatas de 40 á 42 cuartos arroba.

En este últim o artículo se ha hecho bastante .cosecha en todos 
los pueblos de Ja línea de esta población á Búrgos, así com o en los 
terrenos de Peñas Arribas, llamada primera m ontaña, presentán
dose en este mercado con m ucha abundancia, y cubriendo la gran
dísim a falta de legumbres que se deja sentir.

La feria que el dia 48 se celebró en Santibañez Zarzaguda 
ha estado muy anim ada, tanto de vendedores com o de com prado
res, despachándose bastante ganado vacuno y cerda á precios m uy 
regulares.» (N orte de Castilla.)

ANUNCIOS.
Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so  e s t a m p a s

grabadas al agua fuerte con aguadas de resin a , por el mismo. 
Se vende al precio de 40 pesetas (460 rs.) en la Calcografía Na
cional , cuyo despacho de estampas y demás dependenpias se 
hallan establecidas en la casa de la Academ ia de San Fernando, 
calle de A lca lá , núm. 44 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam 
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes obras gra
badas del m ism o au tor:

Un agarrotado , una peseta y  50 oénts. (6 r s .) ; seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional 
de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, copia de 
los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas , 7 p e
setas y 50 cénts. (30 rs.); Los borrachos , copia del m ism o pintor, 
2 pesetas (8 rs.); R etrato de G oya , una peseta (4 rs.). ' — 3

SOCIEDAD E SP A Ñ O LA  DE CRÉDITO COM ERCIAL. — E L  
Consejo de adm inistración de esta Sociedad , en virtud de los

anuncios publicados en la G a c e t a  de  M adrid  del 28 de Julio de 
este año y en el Biario oficial de Avisos de 23 del propio mes, esta
bleciendo las bases para la enajenación en pública subasta de las 
casas que la Sociedad posee en el barrio titulado de Salamanca, 
ha acordado aceptar, para que sirvan de tipo en licitación , las 
siguientes propuestas:

P rim era. « Sr. Director de la Sociedad española de Crédito c o -  
«m ercia l: El que suscribe, vecino de A v ila , en la provincia del 
«mismo^ nom bre , aceptando las condiciones impuestas para la 
«adquisición de fincas que pertenecen á la S ocied ad , propone , y  
«aceptará en su ca so , las siguientes para la adquisición de la casa 
«de ángulo señalada con el núm. 2 de la calle de Serrano y 3 de 
«Villanueva que la misma posee:

«4 a -Abonará la cantidad de un millón doscientos m il reales 
»vellón  en 20 anualidades, á pagar en m etálico ó en obligaciones 
«de la Sociedad.

«2.a Abonará un interés de cuatro por ciento  anual por los 
«plazos no vencidos.

«3.a Se reserva el derecho de anticipar los plazos,
«A l mismo tiempo rogaría al Consejo de administración de la . 

«Sociedad se sirviera acordar qué cantidad de metálico ó de ob li-  
«gaciones de la Sociedad depositada podria servir de garantía para 
«los plazos en equivalencia á la hipoteca de la casa.

«A vila  40 de Octubre de 4870.=Ildefonso Badiola.
«Me ratifico en la proposición que antecede, aceptada por el 

«Consejo de adm inistración de la Sociedad, y con esta m isma fe -  
«cha quedan depositados los reales vellón diez mil que la garan
t iz a n .

«Madrid 49 de Octubre de 4870.=Ildefonso Badiola.»
Segunda. « Sr. Director de la Sociedad española de Crédito c o -  

«m ercia l: El que suscribe, vecino de A v ila , en la provincia del 
«m ismo nom bre, aceptando las condiciones impuestas para la ad- 
«quisicion de fincas que pertenecen á la Sociedad , propone, y  
«aceptará en su caso, las siguientes para la adquisición de uno de 
«los hoteles, á elección de la Sociedad, que la m isma posee en la 
«calle de V illanueva:

« 4 /  Abonará la cantidad de cuatrocientos mil reales vellón en 
«20 anualidades, á pagar en m etálico ó en obligaciones de la So- 
«ciedad.

«2.a Abonará un interés de cuatro p or  ciento  anual por los 
«plazos no vencidos.

«3.a Se reserva el derecho de anticipar los plazos.
«A l mismo tiempo rogaría al Consejo de adm inistración de la 

«Sociedad se sirviera acordar qué cantidad en metálico ó de ob li- 
«gaciones de la Sociedad depositada podria servir de garantía 
«para los plazos en equivalencia de la hipoteca de la casa.

«A vila  40 de Octubre de 4870 = Ild e fon so  Badiola.
«Me ratifico en la proposición que antecede, aceptada por el 

«Consejo de adm inistración de la Sociedad, y  con esta misma fe -  
» cha quedan depositados los reales vellón  diez mil que la garan- 
»tizan.

«Madrid 49 de Octubre de 4870.=Ildefonso Badiola.»
Y  habiendo llenado el interesado las formalidades exigidas por 

la C om pañía, el Consejo de adm inistración convoca  á pública y  
extrajudicial licitación para la venta de las fincas referidas en las 
preinsertas propuestas; en la inteligencia de que el hotel desig
nado por el Consejo es el núm. 3 de la calle de V illanueva, es
quina á la de Cláudio Coello.

El acto tendrá lugar el dia 28 del que r ig e , á la una de la tar
de, en la calle de V illan u eva , núm. 7, piso bajo izquierda, con 
estricta sujeción á las condiciones ántes m encionadas, y que 
com o queda dicho se hallan insertas en los referidos periódicos 
oficiales.

Los que gusten interesarse en la subasta deberán depositar án
tes de las doce del dia de la licitación  , en la caja de la Sociedad, 
sita en el hotel núm. 3 de la calle de V illanueva, la suma de diez 
mil reales v e lló n , en cuya oficina se les facilitarán cuantos datos 
y explicaciones deseen; teniendo entendido que las fincas que se 
subastan se hallan hoy sujetas á hipotecas próxim as á cancelarse, ' 
cuyos pormenores pueden conocer  préviam ente ios interesados en 
el referido dom icilio  social.

Madrid 49 de Octubre de 4 S 7 0 .= P orla  Sociedad española de 
Crédito com ercia l, el Director, Jacinto María Ruiz. X — 2134— 3

LEYES SOBRE E L  R E G IST R O  Y  MATRIMONIO CIVIL.—  
Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Im prenta 

Nacional, á peseta cada ejem plar.

¡ I  NU ARIO DE L A  HIDROLOGÍA M ÉDICA E S P A Ñ O L A .— (VO- 
1 1 lúmen 4.°— 4870.) Por Marcial Taboada, M édico-d irector de los  
establecim ientos balnearios de Carlos III, en T rillo .— Un tom o de 
más de 300 páginas de im presión en 8.° francés, con elegantes tipos 
y escogido papel: se vende á 4 pesetas (16 rs.) en rústica, y 5 pe
setas (20 rs.) encuadernado á la inglesa, en Madrid. En provincias 
20 rs. en rústica y 24 á la inglesa.

Los pedidos se harán á la redacción, Aduana, 34 y  33, Madrid; 
á las principales librerías de Madrid y provincias, y á los Sres. R o 
jas, V a lv e rd e , 46, enviando en sellos ó libranzas del Tesoro el 
im porte adelantado de la obra.

r  E Y  PRO VISIO N AL SO BRE ORGANIZACION D EL PODER 
j a judicia l, única edición  oficial.— Se halla de venta en la portería 

del M inisterio de Gracia y  Justicia y  en la librería de A. de San 
M artin, Puerta del S o l , al precio de 3 pesetas (42 rs.) cada ejem 
plar.

p O L E C C IO N  L E G IS L A T IV A  DE E SP A Ñ A . —  EDICION O F I- 
\ j  cial.— Se ha publicado el tom o de las sentencias del prim er 
semestre del Tribunal Suprem o de Justicia de 4869 , hallándose de 
venta en la portería del M inisterio de Gracia y  Justicia y librería 
de San Martin , al precio de 5 pesetas y  50 cénts. ejem plar, — 5

CÓDIGO P E N A L  RE FO R M A D O , CON NOTAS Y  OTROS D o 
cumentos, publicado por la empresa de la Revista general de 

Legislación y Jurisprudencia.
Consta, de un tom o en 4.° de más de 300 páginas, y  se vende al 

m ódico precio de 3 pesetas en Madrid en la administración de la 
Revista, calle de Peligros, núm eros 6 y  8, cuarto segundo, y en las 
principales librerías, y en provincias 3 pesetas 50 céntim os (44 rs.) 
franco de porte.

ópO M P E N D IO  DE PATO LO G ÍA MÉDICA, DEDICADO Á  LO S 
\ j  jóvenes escolares, por D. A ntonio Fernandez C a rr il, D octor 
en Medicina y Cirugía. Se vende en las principales librerías á 3 
pesetas cada ejemplar.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y  organización del T ribu n al de Cuentas 

del Reino.— É dicion  oficial.— Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta N acional, á peseta cada ejem plar.

PROGRAM A É .INSTRUCCION QUE HAN DE R E G IR  EN  
las oposiciones para el ingreso en el cuerpo de em pleados de 

Aduanas.— Se vende en la portería m ayor de la Dirección general 
de Rentas al precio de una peseta cada ejemplar, y  al m ism o pre
cio  en las Adm inistraciones principales de A du anas, que trasmi
tirán los pedidos á dicha D irección  general.



ORDENANZAS GENERALES DE LA RENTA DE ADUANAS, 
aprobadas por decreto de 15 de Julio de 1870.—Se venden en la 
portería mayor de la Dirección general de Rentas, al precio de 5 

pesetas cada ejemplar.

En  l a  p o r t e r í a  DE LA DIRECCION g e n e r a l  d e
Contabilidad d e la H acienda pública se  hallan de v e n ta  las 

obras s ig u ien tes:
PRECIOS.

Pesetas. Cents.
Circular é in s tru c c ió n  de la Dirección general de---------------------

Contabilidad de la Hacienda pública, fecha 80
de Agosto de 1868......................................................... 3

Reglamento orgánico de la Administración econó
mica provincial, fecha 8 de Diciembre de 1869.. 1*50

Instrucción de 10 de Mayo de 1870, referente á los 
libros que deben llevar las Intervenciones y Ca
jas de la Administración económica provincial.. 7‘50

Reglamento del cuerpo especial de Contabilidad y
Tesorería del Estado....................................... 1

Leyes provisionales de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda y del Tribunal de Cuentas
del Reino............................................................ 1

Además se hallan de venta en la misma portería los presu
puestos generales del Estado correspondientes á los años econó
micos de 1869-70 y 1870-71, al precio de 5 pesetas cada tomo.

BOLETIN GENERAL DE VENTAS DE BIENES N ACION A - 
les.—M a y o r  c u a n t í a .—Desde 1.® de Julio del presente año se 

admiten suscriciones mensuales á esta publicación á los precios y 
en los puntos siguientes:

Madrid: por un mes % pesetas 50 céntimos (10 reales) en la Ad
ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo, cuarto principal). Provincias: por un mes 3 pesetas (1£ 
reales) en las Administraciones de Correos de las capitales.

CARECIENDO DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA 
los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago 

de suscriciones é inserción de anuncios para la G a c e ta . Los va
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán admi
tidos únicamente en libranzas del Giro mútuo ó en letras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS 
de E spaña— Edición oficial, que comprende la Constitución.— 

Ley para la elección de Rey.—Ley de relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores.—Ley de orden público.—Ley electoral.—Ley 
municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al 
precio de una peseta 50 céntimos (6  rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San E varisto , Papa y  m á r tir , y Santos F lorencio , Luciano 
y M arciano , m ártires.

C uaren ta  H oras en  la  iglesia de San Juan  de Dios.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 8 5  DE OCTUBRE DE 1870.

TEMP ERATURA
altura y h u m e d a d  d e l  a i r e .

H O R A S  d e I  b a rrÓI? f  • = = - = - -  i ir k c c i o p í  k st a d o
S v A A u t  t  0  r e d u C 1{Ja  t e r m ó m e t r o

áO°y en mi» y clase dél Tiente 1)EL CIBL0*
lím etros. humede-

____________________________  c i d o . _________________________ ____

6 de  l a  m. 708,77 5,8 4,8 N. O . . . .  Brisa. . .  Celajes.
9 de  la  m. 710,02 10,2 8,2 N. N. O. B.a suav. Desppjado.

42 d e l d ia . 709.69 18,0 12.6 N. N. O Calma. . Idem.
3 de la  t .  708,79 21,6 14,1 N. N. O. Idem . . .  Celajes.
6 de  la  t .  709,06 16,4 1 1.4 N. N. O. B ri-a . . .  D espejado.
9 de la  n. 709,28 1 4,8 40,3 N. N . O. Calma. . Idem.

T em peratu ra  m áxim a d e l a ire , á la  so m b ra .......................................  22,2
Idem  m ínim a d e  id .......................................................................................  5,3

D iferencia ....................................................................................... 16,9
T em peratu ra  m ínim a de la t ie r ra , á cielo d esc u b ie rto  c . „. 4,2
Id em  m áxima al sol, á 1,47 m etros de  la  t i e r r a ...............................  32Í8
Idem  id . d en tro  de una esfera de c r is ta l.............................................. 46,6

D iferencia.......................................................................................  13,8
Lluvia en las 24 ú ltim as horas, en m ilím e tro s......................................  »

Nota. La aurora-boreal que en el dia de ayer sé manifestó sobre el hori
zonte de Madrid entre las siete y media y o^ho y media de la noche, se re
produjo con intensidad mucho menor después de las once. Ent e once y 
cuarto y once y medía veíase apoyado en el mismo horizonte, entre las es
trellas a  de la L ira  y las de la cabeza del Dragón , un resplandor rojizo, como 
el de una hoguera, que poco á poco se fué extinguiendo, y  desapareció por 
completo ántes de las doce.

- En el dia de hoy, y no bien anochecido todavía, á las cinco y cuarenta 
m inutos de la tarde, cuan to  empezaban á vislum brarse las estrellas mayo
res, descubrióse por ei N. E ., én tre las Cabrillas y las Pléyades, un resp lan 
dor rojo m uy intenso, en forma de arco, dirigido hacia el O. y term inado en 
la  región crepuscular, y  vivam ente iluminado todavía por los últimos ravos 
del Sol.

A las cinco y  cincuenta minutos el resplandor habia disminuido por el 
N. E. y aumentado hacia el N. N. O., en el meridiano magnético.

A las cinco y cincuenta y cuatro minutos la a u ro ra  boreal se enciende, 
apaga, vacila y vibra repetidas veces; invade la región crepuscular, y se ele
v a  en forma, ya de arco ó bóveda luminosa bien term inada, hasta tocar casi 
en  las constelacirmes de la L ira  y del Cisne, entónces próxim as al zénit.

A Jas seis inflámase más y  más el cielo por el N. N. E ., y  de repente se 
form a un arco m uy rebajado, interrum pido p o r lagunas negras, y  realzado 
por toques de luz muy brillantes. En conjunto, el fenómeno presentaba el as
pecto del varillaje de un abanico abierto, cuyo nudo estuviese oculto debajo 
y  á gran distancia del horizonte. Ni el segmento inferior oscuro, carac terís
tico de muchas auroras, ni el blanco-verdoso, observado en  la noche ante
rior, se advertían t  davía.

A las seis y siete minutos p resenta el metéoro un aspecto bellísimo: el de 
una cortina circular ó pabellón gigantesco, prendido de lo alto del firm a
mento que colgase en ond js y pliegues, y  cuyo borde inferior hubiese sido 
caprichosamente desgarrado; pabellón de seda encarnada, iluminado por una 
luz que le hiriese, viniendo del S. O. Nada tan hermoso se advirtió en la 
noche precedente.

A las seis y nueve minutos palidece la cortina, y  los ravos descienden 
hasta  tocar en el horizonte.

A las seis y doce minutos dos rayos muy brillantes, uno p o r el O. de la 
i  otar y  otro por medio de la Osa M ayor, se elevan sin curvatura sensible, el 
prim ero hasta la constelación del Cisne, y  el segundo hasta la Lira. La a m 
plitud de la aurora  es y a de 90°. En los rayos y  manchas luminosas ad v ié r
te le  un movimiento rápido de traslación del N. N. E. hacia e! N. O. D iríase 
^Carro^^Osa M ayor^ C10n ^  ^oc/iero, y  que se precipitan hacia la del

ro'1̂  flUÍDCe núnutos percíbese en el N. N. O. un segm ento oscuro, 
7  a¡tu ra> rodeado de una zona mucho más clara y  verdosa, como 

n ,onto hímPo p? ? Ĉ aJ aFrancan los rayos rojos de la a u ro ra . p ro p ia 
mente segmento inferior oscuro no se advirtió  en la noche p re c e -

A las seis y diez y nueve minutos los rayos divergentes cerca del hori
zonte se encorvan en distintos sentidos á los 45* de altura, y  confluyen hácia 
el zén it; por el O., rasando los extremos las estrellas A rturo  ó el Boyero, 
a de la corona boreal y Nega de la L ir a ; y por el E. al través d é las  cons
telaciones de Persea, Casiopea y  el Cisne. Corona luminosa, bien perceptible, 
no llega á formai se.

A b s  seis y  veinte minutos el segmento inferior oscuro es muy notable, 
y  no ménos la coloración verdosa interpuesta entre este segmento y la bóve
da superior sanguinolenta. A oh s del segmento circular oscuro , como de, 5 
á 7* de máxima altu ra  en el meridiano magnético, advertíase más al O. un 
manchón negruzco m uy irregular y de gran tamaño aparente.

A las seis y veintidós m inutos la amplitud de la región iluminada por la 
aurora  pasaba de 135°, desde las Pléyades hasta rebasar el O.

A las seis y veintiocho minutos continúa difundiéndose por el horizonte 
el resplandor rojizo. El segmento escuro subsiste, y se traslada poco á poco 
hácia el O.

A las seis y trein ta y  siete minutos la amplitud de la bóveda iluminada 
es casi de ISO*. Algunos rayos se elevan hasta el zénit. A dviértese en ellos 
como un giro ó movimiento de traslación hácia el O.

A las seis y cuarenta y cinco minutos, multitud de rayos luminosos, con
fluentes en la constelación de Cefco, un poco al E. del zénit, form an un pa
bellón m uy v isto so , aunque no tan notable como el de las seis y siete mi- 
nulos.

Para form arse idea de la rapidez del movimiento de traslación de los ra 
yos de luz, baste saber que en 12 minutos, desde las seis y cuarenta y nueve 
minutos á las siete y un minuto , atravesó uno la constelación de la Osa Me
nor, tendida entonces paralelam ente casi al horizonte.

A las siete subsistía el segmento oscuro, negro al parecer; mas con un 
anteojo de muy escasa fuerza óptica , no sólo se descubrían al través del 
mismo las estrellas pegadas al horizonte , s in o , gracias á la coloración ver
dosa superior, todo el perfil de  la cordillera de Guadarram a.

A las siete y  quince minutos fórmanse gran número de rayos paralelos 
unos á otros, y ligeramente encorvados hácia el O., como en la noche ante- 
lio r. Gomo si girasen alrededor de la vertical, todos se m ueven del N. E., 
por el N., hácia el N. 0 . y O , conservando sus distancias y posiciones re
lativas.

Desde la última hora hasta las ocho y  cuarto no ocurrió nada notable. 
D esaparecieron po r completo casi los rayos lunfinosos; se desvaneció el seg
mento inferior o scu ro , y el cielo conservó la coloración ro j iz a , cada vez 
más diluida y ténue que adquirió al principio de la noche.

A las ocho y cuarto parecía que ei fenómeno iba en breve á desaparecer; 
pero  de repente se reanimó por el N. N. O., y volvió á form arse un nuevo 
pabellón de rayos muy brillantes. De corta duración fué esta última crisis. 
A las nueve, hora en que term ina esta nota, apénas quedaba en el cielo 
fenómeno alguno notable que observar.

Por su rt-splandor é imponente aspecto esta segunda aurora  ha  sido in
ferior á la primera, ó de la noche a n te r io r ; no por la variedad de formas y  
complicación de sus fases. Lo que en intensidad ha perdido el metéoro, lo ha 
ganado en belleza.

¿Qué significa este aparente incendio de los cielos? Es muy difícil con
testar á esta pregunta que las gentes no muy ilustradas se dirigen. La ex
plicación de las auroras boreales ó polares es muy com plicada, y  en algunos 
puntos no plenamente satisfactoria todavía. Mucho ha progresado la ciencia 
en los últimos tiempos tocante á este p u n to ; algo tiene todavía que adelan
tar para poner en claro lo que haya de verdad  en la materia. Sin conoci
mientos bastante extensos de Física es imposible, ó poco ménos, que las p e r
sonas que desean saber lo que son las auroras boreales entiendan la expli
cación de los que pretenden saberlo, sépanlo en realidad ó lo ignoren, por 
más que se imaginen lo contrario.

¿Qué relación hay entre las auroras boreales y  los trastornos y  desdichas 
terrenales*!—De cierto no lo sabemos; pero nos inclinamos á creer que 
ninguna. Y lo mismo pensará quien reflexione eo el sinnúmero de desventu
ras que afligen á la hum anidad en todos los tiempos, sople el viento de donde 
quiera, y brillen ó no los m etéoros de este ó aquel nombre.

r e s u l t a d o s  meteorológicos, m edios y extrem os, correspondientes 
al dia  25 de Octubre de los dos quinquenios de 1860 a 1864 y  
de 1865 á 1869.

1 8 6 0  á  1 8 0 4 .

T E R M Ó M E T R O  T E R M O M E T R O  H U M E D A D  
B A R O M E T R O .  . . .  ,  . T E N S I O N .

se co .  hú m ed o .  relativa.

m m  0 0 mm
6 de la m añana. 703,75 9,1 18,3 89 7,7
9 de la m añana. 704,36 . 42,4 10,7 80 8,7

42 del d ia   703,57 4 6,7 4 3,4 65 9,4
3 de la t a r d e . .  702,74 17,1 42,8 64 8,8
6 de la t a r d e . .  702,93 4 4,2 4 1,2 74 8,7
9 de ia n o c h e .. 703,27 12,4 10,0 ! 72 7,9

12 de  la  n o c h e .. 703,03 41,3 9,7 í 78 8,0

mm T em p era tu ra  m áxim a al sol •
Presión b a ro m étrica  m áx i- (4 860)   39 «

m a (1 860)............................   74 4,52
Idem  id. m ín im a ( 1 8 6 4 ) . . . .  690,06 L lu v ia  m edia en  los cinco
D iferencia ...................................... 21,46 años........................................... 035

Lluvia m áxim a (1864).......... i ’s
T em p era tu ra  m áxim a á la  * 1

som bra (1860)......................  23,3 E v aporac ión  m edia en lo s mra
Idem  m ínim a id . (1862) . . . .  5,1 cinco a ñ o s  .....................  2 72
D iferencia ..................................  4 8,2 Idem  m áxim a (1862).............. o’i^

1 8 6 5  á  I 8 € í í .

T E R M O M E T R O  T E R M Ó M E T R O  H U M E D A D  
B A R O M E T R O .  , ,  t j t n q t a t i

s e c o .  húm edo .  r e la t iv a .

m m  0 • mm
6 de la  m añ an a . 709,99 6,8 5,6 84 6,3
9 de la m añana. 710,61 10,3 8,3 77 7*3

12 del d ia   709,89 4 6,8 12,4 59 $ £
3 de la t a r d e . .  708,54 4 8,4 4 2,9 53 8,5
6 de la ta rd e . . 708,81 4 4,4 4 0,6 62 7,6
9 de la  n o ch e .. 709,00 12,3 9,8 * 73 7̂ 9

12 de la  n o ch e .. 709,23 44,7 9,3 73 7’6
mm T em p era tu ra  m áxim a a l so l 0

Presión b a ro m étrica  m á x i-  (4 865)......................................   357
ma (1868).................................. 747,17 ’

Idem id. m ín im a (4866)............ 702,82 L luv ia  m ed ia  en  los cinco 111111
D iferencia ................ . . ( ...........  4 a,35 a ñ o s ......................................... o,00

# L luv ia  m áxim a........................ o,0
T em peratu ra m áx im a á la

so m b ra (4868)..........................  23,9 E v ap o rac ió n  m edia en  los mm
Idem  m ínim a id . (4 887)......... 2,6 cinco añ o s .............................. 2,86
D iferencia........................... .. 21,3 Idem  m áxim a (1866)... 2,8

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia  17 de Octubre de 1870.

b a r ó m e t r o  t k n s : 0 *  v i e n t o .

HOHAS. reducido e n g o d o s  del Tapor ~
_ _ _ _ _  a  0 ♦ cen tíg . de ag u a , re la tiv a , reccion. (2 ) del cielo.

milíms. v • m ilím s. . gram s.
m. n. 762,5 4 6,8 4 0,2 72 N O .. .  42

2 762,1 16,2 9,7 71 N . . . .  42 \
* 762,1 45,5 9,6 74 N  1 2  j
6 762,5 15,6 9,6 73 N  4 4 I
8 763,0 4 6,0 9,6 71 N  20 I

4 0 763,5 19,7 9,8 57 N  20 Cási despeja-
m. d . 762,6 21,3  4 4,5 60 0 .......... 4 7 \  do durante

2 761,3 21,7  42,3 64 O ... . 28 f ia s  24 horas.
* 761,3 21,0 42,0 65 0 ..........  31
6 762,0 20,4 4 2,0 68 O. . . .  40
8 762,4 20,0 4 3,3 77 0 .......... 4 0

*0 762,3 4 8.2 4 2,2 * 78 0 .......... 10
m. n . 762,1 17,1 44,8 81 0   6 '

(4) E levación sobre el n iv8 l m edio  del m ar= 2 8 ,4 8  m etros. 
(2) P resión  sob re  un cu ad rad o  de  un decím etro  de lado .

3

T em peratura m áxim a de) d ia .......................................  21 ,7
T em peratu ra  m ín im a d e l d ia ..........................................  4 3 ,6
T em peratu ra m áxim a a l sol .........................................   45,4
E vaporac ión  en las 24 h o ra e    4 ,2  milímetros.
Lluvia en  las  24 h o ra s  ...................................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

COTIZACION OFICIAL. D EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 1870.
Fondos público».

R en ta  p e rp é tu a  a l 3 p o r  4 00, p u b l ic a d o , 26 -3 0 , 25, 30 y  35; 26-26 
5 0 , 40, 30 y  35 peq u eñ o s; á p lazo, 26-45 fin p ró x . fir.

Idem  id . e x te r io r  al 3 p o r  4 00 , p u b licad o , 34-40 pequeños; no pu
blicado , 30 \  y  31 V

B illetes h ip o teca rio s  d e l B anco d e  E sp a ñ a , segunda se r ie , publicado 
99-20.

Bonos d e l T eso ro  de  á 2.000 rs ., 6 p o r 400 in te r é s  a n u a l, id., 72-40 
4 5 y 10; á plazo, 72-70 fin próx. vol

Acciones de  obras públicas, 6 por 400 an u a l, em isión de 4.° de Julio 
de 1858, de 2.000 r s . , no publicado, 53-00.

O bligaciones g e n e ra le s  po r f e r ro - c a r r i le s ,  de 2.000 rs ., publicado 
50-30 y  25. *

Idem  id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 49-20.
A cciones d e l  B anco  d e  E s p a ñ a ,  no pub licado , 146-50 d.

P la z a »  del reino.

D añ o . B eneficio D año . Beneficie

A lb ace te    R4 » L u g o .............................  » 4^
A lican te   » 4 [4 M á la g a ..................... 4j2 p. ,
A lm e ría .................  p a r . . » M u r c ia .......................  * 4¡4 d.
A v ila   ■» » O r e n s e ......................  p a r .  »
B adajoz  » » O v ie d o ........................  * i ]2
B a rce lo n a   » 7[8 P a le n c ia .....................  > »
B ilb ao .....................  p a r p. » P a m p lo n a   » 4]2p.
B úrgos  » 1)4 P o n t e v e d r a   » d.
C á ce re s   » 3)8 S a la m a n c a   3)4 *
C á d iz   » 4¡4 S an  S e b a s t i a n . . » 4{4
C aste llón ...............  p a r .  » S a n ta n d e r   » 4r8.p.
C iu d ad -R e a l  » » S a n t ia g o    » 4|8
C órdoba.................  p a r .  » S e g o v ia    p a r  p. »
C oruña  * R 4  S e v i l la .........................   » 4{8
C uenca  » » S o r i a ............................. » 4 p.
G ero n a   » 1i2 T a r r a g o n a   * »
G ra n a d a ................  p a r .  » T e r u e l ....................  » >
G u a d a la ja ra   » » T o le d o ....................... 3|4 p. *
H u e lv a   » » V a le n c ia   pa r. »
H uesca   » 4)4 V a l la d o l id   » »
J a é n    » 4]4 V i to r ia ........................... » >*
L eón ......................... p a r .  » Z a m o ra   R 2 >
L é rid a .....................  p a r . » Z a ra g o z a   » 4|*
L ogroño  » »

B o lsas extran jeras.
Lóndres 22 de O ctubre.—  C o n so lid a d o s , 92 3)4.
M a r s e l l a  22 de O ctubre .— 3 por 4 00, 54 4)4.

Dirección general de Comunicaciones
Según los partes recibidos, a y e r  no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a r te  rem itid o en  este  dia p o r  la in tervención  del M ercado de granos 

y nota de precios de artícu lo s de co n su m o , re su lta  lo sigu ien te:
C arne  de vaca, de 12 á 4 3‘50 pesetas la a rro b a ; de  0‘58 á 0‘65 la libra y 

á 1‘29 el kilogr amo.
Idem  de c a rn e ro , á 0 ‘51 p e se ta s la  l ib ra , y  á 4*33 el kilógram o.
Idem  de te rn e ra  , de 4 á 1*25pesetas la l ib ra , y de 2*4 7 á  2*74 el k iló

gram o.
Tocino añejo  , de  24 a 25 pesetas la  a rro b a  ; á 4*06 la  l i b r a , y  á 2*30 el 

kilógram o. . ,
Jam ón, de 22*50 á 28 p e se ta s la  a r ro b a ;  de  4 *25 á 1*50 la lib ra , y  de 2*74 

á 3*25 el kilogramo.
Pan de d o s lib ra s , de 0*35 á 0*44 pesetas, y  de  0*38 á 0'44 el kilógramo.
G arbanzos, de 9 á 4 7*50 p ese ta s  la a r ro b a ;  de  0*46 á 0*74 la libra, 

y  de 0*99 á 4*55 el k ilóg ram o .
Jud ía s, de 5*50 á 7 p e s e ta s la  a rro b a ; de 0*24 á 0*35 la l ib ra , y de 0*55 

á 0‘76 el kilógram o.
Arroz, de 5 á  6*50 p ese tas  la a r ro b a ;  de 0*24 á 0*35 la lib ra , y  de 0*53 

á 0*76 el k ilógram o.
L entejas, á 6 p esetas la a r ro b a ; á 0*24 la lib ra , y  á 0 52 el kilógramo.
Carbón vegeta l, de 1*25 á 1 ‘50 p e s e ta s la  a rro b a , y  de 0*10 á 0*4 3 el ki

lógram o.
Idem  m ineral, á 1 *12 p ese tas  la a rro b a , y á 0*09 el kilógram o.
Cok , á 0*78 pesetas la a r ro b a , y á 0*07 el k ilógram o.
Ja b ó n , de 10 á 12*50p esetas la a rro b a  ; de  0*48 á 0*59 la l ib ra , y  de 1 ‘04 

á 4 *27 el kilógram o.
P atatas , de 1*50 á 4*75 p ese tasla  a r ro b a ;  de  0*08 á 0*4 0 la lib ra , y  d s 0*47 

á 0‘22 el kilógram o.
A ceite, d e T 4 ‘50 á 1 4*75 p e se ta s la  a r ro b a ; d e 0*50 á 0*59 la lib ra , y de 

41*54 á 41*74 el d ecalitro .
Vino, de 7 á 8 pese tas la  a rro b a  ; de  0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6*34 e ld ecá litro .
P etró leo , á 0*36p esetas el cu a rtillo , y  á 7*44 el decálitro .
T rigo , de 43 á 14 p ese ta s  la fanega, y  de 23*53 á25'34 elhectólitro .
C ebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fan eg a , y de  9*50 á 40*41 el hectólitro.

N o ta .— Beses degolladas a y e r .
V aca s...................................... 449
C a rn e ro s ..  ........................  631
C orderos lech a le s   63
T e rn e ra s ..............................  68
C ab rito s.......................  418

T o ta l ......................... 4.029

Su peso en l ib ra s   72.847.—Idem  en  k iló g ram o s  33.516 S93.
Lo que se anuncia  al público para  su conocim iento.
M adrid  25 de O ctubre de  1870.=E1 A lcalde p r im e ro ,F e rn a n d o  Hidalgo 

Saavedra.

E S P E C T Á C U L O S .

T ea tr o  N acional de la  Op e r a . — Mañana $7 ten d rá  lugar l¡ 
in a u g u r a c ió n  de la  p resen te  tem p orad a  con  la ópera de Rossini 
en tres a c to s  , t itu la d a  Matilde di Shabran .

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A la s  ocho y media de 3a noche. — Fun
ción 26 de abono. — Turno £.° par.— La comedia nueva en tres 
actos titulada El músico de la m urga.— Baile. — El sainete E¡ 
disfraz venturoso. 

T e a t r o  de l a  Z a r z u e la .—A las ocho y media de la noche.- 
Función A& de abono.—Turno 3.°—La vida en un tr is .—Zilda. 

B u f o s  A r d e r í u s .—A las ocho y  media de la  noche. — Fun
ción 53 de abono.—Turno &.* impar. — Pepe Ilillo. 

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y m e d i a  de laño 
ch e.—Función 6 /  de abono.—Turno 3.° par.—Jugar por tab la .-'*1 
padre de la criatura. 

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M ad rid . — A las ocho y  media de la no
ch e.— Función 11 de abono. — Turno 2.° impar. — La función se 
anunciará por carteles.


